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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM, el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
j  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 

arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, 
y de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á catorce de Septiembre de mil 

ochocientos noventa y ocho.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta*

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias 

del Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su 
clase, D. Miguel Sanz y Coll, que cuenta la antigüedad 
y efectividad de 28 de Octubre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General do Brigada, con la antigüedad de 
10 de Agosto último, en la vacante producida por as
censo de D. Leoncio de la Portilla y Cobián, la cual 
corresponde á la designada con el núm. 68 en el tur
no establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á catorce de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Miguel Correa.

Servicios del Coronel de Artillería D. Miguel Sanz y ColL

Nació el día 15 de Enero de 1839, é ingresó en el Colegio 
de Artillería el 26 de Julio de 1853, siendo promovido á Sub
teniente alumno en Septiembre de 1856 y á Teniente de dicha 
arma en Marzo de 1858, con destino al quinto regimiento 
á pie.

Hizo la guerra de Africa, hallándose en la acción librada 
el 30 de Noviembre de 1859; en las de los días 9, 12, 15, 19, 
20 y ?2 de Diciembre; el l.° de Enero de 1860 en la de los 
Castillejos, por la que fué recompensado con el grado de Ca
pitán sobre el campo de batalla; el 16 del mismo mes en el 
combate habido en los llanos de Tetuán; el 4 de Febrero en la 
batalla de este último punto, y el 23 de Marzo en la de 
Wad-Rás*

Sirvió luego en el regimiento de Artillería á caballo has
ta su ascenso á Capitán por antigüedad en Noviembre de 1865,. 
que fué nuevamente destinado al quinto regimiento á pie.

En Febrero de 1866 pasó á continuar sus servicios en el 
Parque del Ferrol, volviendo al expresado quinto regimiento 
á pie en Noviembre siguiente.

Fué trasladado al Parque de Badajoz en Febrero de 1867.
Alcanzó el grado de Comandante por la gracia general 

de 1868.
Se le destinó al tercer regimiento á pie en Octubre de 1870, 

y al sexto montado en Abril de 1871, quedando en situación 
de excedente en Septiembre del mismo año, y colocándosele 
en Noviembre en el primero de dichos Cuerpos.

A solicitud propia obtuvo su retiro en Febrero de 1873, y 
habiendo vuelto al servicio en Septiembre siguiente con des
tino al tercer regimiento á pie, concurrió el 27 del propio mes 
á la defensa de Alicante contra los insurrectos cantonalistas, 
siendo premiado con el empleo de Comandante de Ejército 
por el mérito que entonces contrajo.

Asistió seguidamente al sitio de la plaza de Cartagena 
hasta que en Enero de 1874 se incorporó al primer regimien
to montado, al que habia sido destinado, y con el que formó 
parte del Ejército del Norte desde Junio hasta Septiembre de 
dicho año.

Sirvió después en el tercer regimiento á pie y en la Fábri
ca de pólvora de Murcia.

Al ascender á Comandante de Artillería por antigüeüad 
en Marzo de 1876, obtuvo destino en el quinto regimiento á 
pie, y en el mismo mes se le otorgó el grado de Teniente Co
ronel de Ejército por los servicios que prestó durante la Gue
rra civil.

Perteneció más tarde al quinto regimiento montado y es
tuvo, por segunda vez, colocado en la Fábrica de pólvora de 
Murcia, siendo promovido reglamentariamente al empleo de 
Teniente Coronel en Marzo de 1883, y al de Coronel en No
viembre de 1889.

En este ultimo mes fué destinado al quinto Depósito de 
reclutamiento y reserva, y en el siguiente se le nombró Co
mandante de la plaza de Pamplona y Director del Parque de 
Artillería de la misma.

Colocado en la Inspección general del Cuerpo en Julio de 
1890, permaneció en ella hasta Abril de 1892, que fué nom
brado Director de la Fábrica de armas de Toledo, cargo en 
que continúa.

Ha desempeñado diferentes comisiones; cuenta 45 años y 
un mes de efectivos servicios, y se halla en posessón de las 
condecoraciones siguientes:

Una Cruz de primera clase y dos de segunda de la Orden 
del Mérito militar con distintivo blanco.

Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y de l i Guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería, núm. 7 de la escala de su 
clase, D. Enrique Useleti y Rey, que cuenta la anti
güedad de 10 de Junio de 1882 y la efectividad de 1.° 
de Febrero de 1885;

Ennombie de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  com o R e in a  Regente del Reinó,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo comel Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada con la antigüedad de 
30 de Agosto último, en la vacante producida por fa
llecimiento de D. José Palacios y Corral, la cual co
rresponde á la designada con el núm. 69* en el turno 
establecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á catorce de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y ocho. _

| ■ MARIA CRISTINA

¡ SI Ministro de la Guerra, ..
Miguel Correa*

Servicios del Coronel de Infantería D. Enrique IIsehti y Rey.

Nació el día 7‘de Diciembre de 1838, é ingresó en el Cole
gio de Artillería el 7 de Julio de 1855, pasando á cursar sus 
estudios en el de Infantería en Julio de 1858.

Promovido al empleo de Alférez en Junio de 1859, fué des
tinado al batallón Cazadores de Tarifa, quedando en Noviem
bre siguiente á las órdenes del Comandante general de la di
visión de reserva del Ejército de Africa, con el que concurrió 
á las acciones libradas los días 12, 17 y 22 de Diciembre; á la 
batalla de los Castillejos el 1.° de Enero de 1860; ■ á los com
bates habidos los días 8, 10 y 12 del propio mes en las alturas 
próximas al campamento del río Azmir; al de Cabo Negro el 
14; al de los llanos de Tetuán el 31; á la batalla del mismo 
punto el 4 de Febrero; á la acción de Samsa el 11 de Marzo, y 
el 23 á la batalla de Wad-Rás* Por los méritos que contrajo 
en estos hechos de armas, fué recompensado con lá' Cruz de * 
San Fernando de primera clase, el grado y el empleo de Te
niente y el grado de Capitán.

Colocado luego en el batallón Cazadores de Baza,, perma
neció en él hasta Noviembre de 1861, que, á las órdenes del 
General Prim, pasó á formar parte del Ejército expediciona
rio á Méjico.

Disuelto éste, volvió á ser destinado al batallón Cazadores 
de Baza en Julio de 1862, quedando de reemplazo en Agosto 
de 1866.

. Obtuvo el empleo de Capitán por la gracia general de 1868, 
y el grado de Comandante en Noviembre del mismo año por 
los servicios que llevaba prestados.

Perteneció sucesivamente al regimiento dê  Albuera, al 
batallón Cazadores de Baza y á los regimientos^ de Soria y 
Gerona.

Contribuyó á sofocar la insurrección republicana de An- 
dalucía en Octubre de 1869, otorgándosele por ello la Cruz; ? 
roja de primera clase del Mérito militar.

Se le destinó después al batallón Cazadores de Yergara, yr 
alcanzó el grado de Teniente Coronel por los servicios qua 
prestó durante los sucesos que tuvieron lugar en Barcelona»! 
el 9 de Abril de 1870.

Desempeñó más tarde el cargo de Ayudanta de Campo del] 
Capitán general de Andalucía, y estuvo en campaña, á las; 
órdenes del de Cataluña, desde Diciembre de 1872 hasta Fár- 
brero de 1873, asistiendo el 9 del primero de dichos mese&vá* 
la acción de Villatrel, por la cual fué ascendido á Coman^ 
dante.

Volvió á operar en Cataluña en Septiembre del citad!® , 
año 1873, hallándose el 26 de Octubre en la acción de Cha - 
tellfullit; el 29 en la de la Selva; el. 3 dé Düciembre esolá i lq 
Cabra;, el 9 en la de Prades; los días 18;y 20;en las de Ohf e- 
llades, y el 28 en la de la Masía de Barbera.,

En Febrero de 1874 fué destinado á, la& inmediatas-: #  de- 
nes del Inspector general de Carabineros;; quedó de imm  pla
zo en Abril; en Mayo fué colocado en el batallón rsserr a de 
Calatayud, y en Octubre se le nombró Aposentador deli 'Cuar
tel general del Ejército del Centro, encontrándose el 18 de 
Noviembre en la acción de Camarillas;: el 24 en la>d& las al
turas deJTomargalI, por la que fué agraciado compelí grado de 
Coronel, y el 18 de Diciembre en lá de Prades, por1 la, cual se 
le otorgó 3a Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar.

Ejerció más tarde el cargo de Jefe del Depósito de Ultra
mar de Valencia, y prestó sus-servicios en el batía llón reser
va de Tremp, ascendiendo á Teniente Coronel por antigüedad 
en Junio- del882v y destinándosele, en Julio al rq gimiento de 
Vizcaya,. ........

Posteriormente mandó los batallones de depósito de Léri
da y Barcelona y el de reserva de, Tarazona, pasando á la si
tuación de reemplazo al ascender á Coronel reglamentaria
mente en Febrero de 1885.

Fué nombrado Jefe de la zona militar de Barcelona, nú
mero 15, en Noviembre' siguiente, y de la de Gracia en Mayo 
de 1887, confiriéndosele el mando del batallón reserva, nú
mero II, en Junio de 1889.

Quedó perteneciendo al cuadro para eventualidades del 
servicio de la cuarta región en Junio de 1892; causó alta en 
el regimiento reserva de Mataré en Septiembre de 1893, y
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marida la quiala media brigada de Cazadores desde Septiem
bre de 1897.

Cuenta 43 años y 2 meses de efectivos servicios, y se ha
lla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de'San Fernando de primera clase.
Cruces blancas de primera y segunda clase del Mérito mi- 

litar.
Cruces rojas de primera y segunda clase de la misma 

Orden»
Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas de Africa y de la Guerra civil.

MINISTERIO  DE HACIENDA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de .Hacienda, de acuerdó 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estad© en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Be exceptúa de las formalidades de 

subasta pública, como servicio comprendido en el 
caso 7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de I8S2, la adquisición de 50.#00 kilogramos de cobre 
con destino á la Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre, y en su consecuencia se autoriza al Adminis
trador de dicho establecimiento para efectuar su com
pra por gestión directa.

Dado en Palacio á trece de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienia,

JoafuÍBt liépez Puigcerver.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de conformidad con el 
dictamen del Consejo de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se exceptúa de las formalidades de 

subasta pública, como servicio comprendido en el caso 
7.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, la adquisición de 374.710 kilogramos de cok para 
las labores de la Fábrica Nacional de la Moneda y Tim 
bre, y en su consecuencia se autoriza al Administra
dor de dicho establecimiento para efectuar su compra 
por gestión directa.

Dado en Palacio á trece de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda 

«foaqníii López Pttigcerver.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr,: En vista de lo expuesto por V. E. á este 
Ministerio en su escrito de 19 de Octubre último, en el 
que se propone para recompensa al Teniente Coronel 
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército D. Cristóbal 
Aguilar y Castañeda, por los extraordinarios servicios 
que prestó en Mindanao desde 1.° de Enero á fin de 
Junio del año anterior, consiguiendo ventajas de posi
tiva utilidad para nuestra dominación en la citada 
isla;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con el informe emitido 
por la Junta Consultiva de Guerra, que á continuación 
$e inserta, y por resolución de 31 de Agosto próximo 
pasado, ha tenido k bien conceder al mencionado Jefe 
la Cruz de .segunda clase del Mérito militar, con dis
tintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta el ascenso ai inmediato.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde k V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Septiembre de 1898.

CORRIA. "
Sr. Capitán general de Filipinas.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Oonmltwa de Guerra.— 
Excmo. Sr.: De Real orden comunicada por V. E., fecha 20 de 
Abril último, se remite á informe de esta Junta un expedien
te de recompensa á favor del Teniente Coronel del Cuerpo de 
Estado Mayor de Ejército D# Cristóbal Aguilar y Castañeda,

por los méritos que contrajo durante su permanencia  ̂en 
Mindanao con ocasión de los trabajos y operaciones milita
res allí efectuados desde 1.° de Enero del año próximo pasa
do al 30 de Junio del mismo.

Resulta del mismo que el Capitán general de las islas 
Filipinas cursó una propuesta de recompensas de la división 

i de operaciones de Mindanao del mes de Septiembre de 1897, 
en la cu.'d, exponiendo en la relación propuesta general los 
hechos 'distinguidos de parte del personal de la división, se 
hace muy especial mención de varios  ̂ Jefes y Oficíales por 
sus señalados servicios, juzgándolos dignos de especial aten
ción y de mayor recompensa.

Entre ellos, y pana que se le conceda la Cruz blanca del 
Mérito militar pensionada, figura el Teniente Coronel de re
ferencia,-quién siendo Jefe de Estado Mayor de la división 
ha llevado por sí solo los múltiples asuntos del despacho, por 
no existir personal auxiliar, consiguiendo por su hábil polí
tica y personales aptitudes ventajas de segura utilidad para 
nuestra dominación en aquella parte de la isla, debiéndose á 
él muy principalmente el descubrimiento de un complot tra
mado en el fuerte Victoria, asi como los lisonjeros resultados 
obtenidos en la extinción de una compañía sublevada, y sien
do siempre infatigable en numerosos trabajos y comisiones que 

¡ le han hecho adquirir muy justamente el título de Jefe estu
dioso y entendido.

Resulta también de su hoja de servicios, que acompaña al 
: expediente, la buena conceptuaeión que de sus Jefes ha me

recido, los no escasos servicios prestados por tal Jefe duran
te su residencia en Filipinas principalmente en Mindanao,

■ donde residió gran parte de ti mpo y que se halla condeco- 
: rado con las Cruces de Carlos III Minea del Mérito militar 

de primera clase, de María Cristina y dos rojas pensionadas 
de segunda clase del Mérito militar.

Grande y penoso es, .Excmo. Sr., el diario trabajo de las 
tropas de operaciones en Mindanao, donde luchando siempre 
con lo inhospitalario de su suelo, sufriendo las constantes 
fatigas de incesantes reconocimientos, conducciones de con
voyes, continuo chapeo y corte de maderas para la construc
ción de obras de defensa que consoliden allí la dominación 
española.

Muy alejados de núcleos de población y sin comunicación 
con el mundo más que por las diarias ó frecuentes visitas de 
los moros insurrectos del país, con los que hay que librar 
frecuentes combates, los cuales en la mayor parte de los 
casos, sin poder llegar á ser brillantes por la naturaleza de 
aquella campaña, son en cambio incesantes por la tenacidad 
del adversario, y olvidados por el alejamiento y escasas dotes 
militares del adversario; careciendo los servicios allí presta
dos, tanto los de función de guerra como los de preparación

para la misma, de la notoriedad y el aplauso, pre^ '■ ■ fiar-
don del que sacrifica su vida y su bienestar por i -eses
de su Patria.

Aeí lo ha comprendido seguramente V. E, al ©y1- - * r por 
Reales órdenes de 11 y 14 de Enero próximo- pa- ; - '
oficiales, números 8 y 11), la referida propuesta . ' pen~
sas, excepción hecha de la que se proponía en v - d Te» 
niente Coronel Aguilar y Castañeda, sin diab r .a por
que, siéndolo para la Cruz blanca de segunde cima r A . Arito 
militar pensionada, era preciso el previo trámite < ota
rio del informe de esta Junta, 

j Verdad es que á las Autoridades militares hu está "©dado 
| el especificar la clase de recompensa á que sus ¿r nc.rd Yiades 
? puedan hacerse acreedores cuando presten seivie ■* 'gan 
’ trabajos recompensables con arreglo al reglamento q?7-' rige 
■ para méritos adquiridos en la paz; pero tambié : i.q- ida-
j ble que cuando durante una campana el Generm en JV> pro- 
! pone indicando las recompensas merecidas por cí persc ,uil á 

sus órdenes, en virtud de hechos brillantes ¿ dirímemeos d© 
la misma, que llevan consigo riesgo y peligro •>, quJeTics las 
ejecuten, puede mejor que nadie juzgar el prmyro á que se 
hayan hecho acreedores aquellos del personal J  ̂^  o jen es 
que, distinguidos y brillantes en trabajos ex ^ s <ie peli
gros, no pueden ser comprendidos en el regí ~r ito de re-

i compensas en tiempo de guerra, coadyuvando r *> qqbrrgo,
| al éxito de la campaña, y siendo por tanto < ” jr» d J agra

decimiento de la Patria.
En tal concepto es seguramente como ha  ̂ > x ©puesto 

el Teniente Coronel Aguilar para una recom p ^ 77 Ampo
de paz por servicios realizados en tiempo de " ipa-
rando la forma de hacerlo para él á lo seguid*  ̂ m de
los Jefes, Oficiales é individuos de tropa que en h* misma 
figuran por servicios que, aunque diversos, coucmrep n úén- 
tico fin y resultado; y desde tal punto de vista u. como puede 
considerar la Junta la indicación hecha por el gene
ral de Filipinas.

Ajustándose, pues, á tal criterio, y teniendo o 1 ri. ta la 
enumeración de hechos realizados por el mismo, oí 7 ‘auto 
han contribuido á obtener ventajas de indm ebb 7 ddad 
para la dominación de Mindanao, la Junta es pr ’ , que
se puede considerar comprendido al Teniente Ce© o , ‘ Agui
lar en el art. 33 del reglamento aprobado pn. P ,» orden 
de 27 de Septiembre de 1890, y concedérsele la'Crn* ^  segun
da clase, blanca, del Mérito militar, pensionada su as
censo con el 10 por 100 de su sueldo.

V. E., no obstante, resolverá lo que crea m ~ 7 do.
Madrid 28 de Julio de 1898.=E1 Genera] P n\ i >o, Mi

guel B o sch .= R u b r ica d o .= = V .°B .°= P o la v ie ja a d o .= s  
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra*

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección genera! de la Deuda pública.
MES DE JUNIO DE 1898

Estad© de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes, por pago de débitos, varios ramos y conversiones, y que 
se forma-en cumplimiento de lo oxordado por el limo. Sr. Director general en 8 de Septiembre de í 898,

NÚMERO
de

documentos.
AMORTIZACIÓN POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS

Acción de carreteras, emisión de 55 millones................. .̂.........
Primeros décimos y resguardos del empréstito de 175 millones... 
Títulos y residuos de Deuda sin interés procedente del personal.. 
Carpetas provisionales para su canje por títulos de 4 por 100

interior, emisión de 1898,...................... .............. ............... .
Idem id. id............... ........................ . ............................

CAPITALES

Pesetas.

i
INTERESES j T O T a L 

Pesetas. j

1
312

3
2.923

8.250
927
18
2

500 
2.717‘36 

650‘09
900.000.000

100.000.000 
7.326

181‘57 
277‘50

»
81‘43
»
»

»

»

500 
2.798‘79 

650‘09
900.000 .,000

j 100.000,000

’ l i i ‘57 
277‘50

9/10 del empréstito de 175 millones de pesetas..................... 1. .
Residuos del empréstito de 175 millones de pesetas....................... 1 . .
Idem Deuda amortizable al 2 por 100 interior.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

AMORTIZACIÓN POR CONVERSIONES 1

Inscripciones de Instrucción pública de renta consolidada . . . . . .
Idem del 80 por 100 de Propios al 4 por 100....... ..
Idem de Particulares y Colectividades, transferible..........
Vales, no consolidado .............................................................................................

12.436 1.000.011.652‘52 81‘43 1.000.011.733*95

5 
7 
1 
3 
1
6 
3

14
5

162.736‘32 
200.348‘53 

4.046‘87 
1.5 05‘88 

26.64:1‘63 
3.75Ó 
3.500 

101.000 
8.000

»
» ¡

C » ;
7.659‘31 1 

» :
V  » ’í

.ÍA ^

16'736*32
20:'Jí8*53 

746*87 
; 505*88 

5 \ *10*94
: 150

G : 5J0 
•a! 1 0 L  #0 
.... | 8,000

Lámina Deuda corriente al 5 por 100, no negociable.!. . . . . . . . . . .
Títulos renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870.....
Idem id. al 4 por 100 interior, renovación 1893........................U.
Idem del 4 por 100 interior............ ................................... ..........
Idem Deuda interior amortizable de primera clase...

R E S U M E N

Amortización por pago de débitos y varios ramos. . . . . . . . . . . . . . .
Idem por conversiones................... ............................................ .

45 511.529*23.A 7.659‘31 519.188*54

1.000.011 733*95 
519.138*54

1.000.530.922*49

12.436
45

1.000.011.652T>2 
511.529*23

■ '"¡ í ¡ '•.!'■ * j
- 81‘43 
7.659‘31

T o t a l  g e n e r a l . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .12.481 1.000.523.18L‘75 7.741*74^

Madrid 8 de Septiembre de 1898. =É1 Tesorero, P̂  O., B. Gamero.==Conforme: El Conté
sada.s==V.° B.°=E1 Director general, P. O., Tomó.

“ ‘T f " —— ..-.....
dor general, Rafael Cabeza© y Lo-

MINISTERIO DE FOMENTO 
Tribunal deoposiciones

A la cátedra de Clínica quirúrgica, primero y  segundo; 
; curso, .-vacante en la  Facultad dé .Medicina de la Üni-; 

versidad de Granada. "
Los señores opositores á la referida cátedra ÍD. Abelardo 

Lloret y Ros, D. Fermín Pérez Maclas, - D. Ladislao Ricardo' 
Lozano Monzón, D, Antonio Vicente Claver, D. Rafael Plaza, 
D. Manuel López Comas, ©. Fermín Garrido Quintana, Don 
Antonio Amor y Rico y D. Rafael García González, deberán 
presentarse el día 30 del corriente, á las diez y medía de la 
mañana, en la cátedra tercera de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, para dar comienzo á los ejercicios.

Madrid 14 de Septiembre de 1898. =  El Presidente del Tri
bunal, Alejandro gan Martín.

T r i b u n a l  .de o p o s i c i o n e s

á la cátedra de Química biológica, vacante 
'en la Facultad de Farmacia de ía Universidad Central.

Los señores opositores U la referida cátedra D; Germán 
Cerezo y Salvador, D. Juap Fages y Virgíli, D. Miguel Ma
sía So jo y Alonso, D. Francisco Agustín Murua y Valerdí, 
D. Juan Nade Herrera y :|D. José Rodríguez Carracido, se 
servirán presentarse el día. 6 de Octubre próximo, a las tres 
de la tarde, en la Facultád de Farmacia, calle des mismo 
nombre, núm. 11, para dar comienzo á los ejercicios -o estas 
oposiciones, de conformidad con lo preceptuado en el \ iucu
lo 11 del reglamento vigente de oposiciones,

Lo que se anuncia para conocimiento de I r♦fq ' es.
Madrid 15 de Septiembre de 1898.p=El Presidente del Tri

bunal, Fausto Garagarza.



Gaceta de Madrid .- Núm. 258 15 Septiembre 1898                                                            1147

Rela
ció

n 
no

mi
na

l 
de 

los
 

sa
rg

en
to

s 
en 

ac
tiv

o 
y 

lic
en

cia
do

s 
de 

tod
as

 
cla

se
s 

qu
e 

han
 

sid
o 

sig
ni

fic
ad

os
 

pa
ra 

las
 

de
sti

no
s 

qu
e 

se 
ex

pr
es

an
, 

po
r 

ha
be

r 
re

su
lta

do
 

coa
 

má
s 

añ
os

 
de 

se
rv

ic
io

s 
y 

m
ejo

re
s 

co
nd

ic
io

ne
s

qu
e 

los
 

de
má

s 
as

pi
ra

nt
es

 
qu

e 
los

 
so

lic
ita

ba
n.

5 
D

E

1 *g, © © 10 10 12 5 4 5 5 7 7 6 6 30 1 3 7 7 2 1 4 » » 3 » » 3 » 1 » » » * 
.

» » 2 1 4

A
Ñ

O
S 

m 
cq

n. 
©

1 
3.

* 
2. 

r 
o*

45 
19

44 
13

52 
23

42 
10

44 
7

30 
8

. 
42 

9
,. 

47 
10

ai 
i i

36 
10

.4
2

 
10

. 
48 

14
. 

49 
8

. 
48 

18
32 

9 
46 

8 
. 

44 
4

. 
34 

2

. 
44 

3
. 

31 
3

. 
44 

6
A A 

O
‘±‘± 

o
. 

36 
9

. 
34 

6
. 

43 
5 

. 
36 

3
. 

32 
6

. 
44 

2
. 

33 
3

. 
46 

10
. 

31 
5

. 
38 

3
. 

34 
6

. 
33 

3
. 

39 
3

46 
5

. 
35 

2
. 

43 
8

. 
45 

4
. 

49 
5

. 
33 

6

[í

N
O

M
B

R
ES

M
an

ue
l 

Fe
rr

ad
a 

T? 
o m

us
í

. .
. 

.Tu
sé 

M
ar

tín
ez

? 
T.

nD
D7

Jo
sé

 
G

es
ta

. 
O

se
s

, . 
. 

H
ila

rio
 

Ca
m

uñ
a 

D
A

m
ín

ou
io

'/
Jo

sé
 

M
ilá

n 
V

er
a_

__

..
. 

D
an

ie
l 

A
vu

so
 

S
eb

as
ti

án
__

__
_ 

_

M
ig

ue
l 

Za
pa

ta
 

TI 
era

 
. .

__
__

__
__

_
 

_
..

. 
A

nd
ré

s 
Fe

rn
án

de
z 

P
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T7

_•!
 • 

_ 
rN

__
1 T

VT*
..

, 
-Cj

iji
iii

o 
oa

sa
i 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
..

. 
M

an
ue

l 
O

os
co

in
el

a 
T.

ac
am

br
a.

 
.

..
. 

R
af

ae
l 

H
in

oj
os

a 
de

l 
C

az
...

...
...

...
...

...
...

.

. .
. 

Ca
rlo

s 
G

ar
cí

a 
R

ic
ot

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
...

 
A

lb
er

to
 

Re
v 

P
al

m
er

ol
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
To

rc
ua

to
 

V
in

as
 

E
xp

ós
ito

...
...

.. 
..

._
__

__
..

. 
Ju

an
 

Fe
rn

án
de

z 
S

ie
rr

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

..
. 

Ju
liá

n 
M

ar
tín

 
S

eg
ur

ad
o.

....
...

...
...

...
...

...
.

...
 

Pe
dr

o 
Fe

rn
án

de
z 

V
ill

av
er

de
...

...
...

...
...

..
..

. 
Fe

rn
an

do
 

M
as

id
e 

G
ov

an
es

...
...

...
...

...
...

.

..
. 

R
af

ae
l 

M
ar

tín
ez

 
T

ol
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
M

ig
ue

l 
Bo

rd
es

 
A

us
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
. 

M
od

es
to

 
Ju

an
 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
,..

 
ju

an
 

jtí
au

Ti
sc

a 
ur

on
za

ie
z 

rr
an

ee
s.

..
..

 
...

 
Jo

sé
 

Ad
án

 
M

es
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

...
 

M
ig

ue
l 

Sa
ns

 
T

u
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
 

El
eu

te
rio

 
Ló

pe
z 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
...

 
V

ic
en

te
 

Fu
en

te
 

P
ér

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
...

 
D

ieg
o 

C
an

to
s 

M
an

za
no

...
...

...
...

...
...

...
...

...
,..

 
M

ar
ia

no
 

G
ai

ia
s 

C
ab

ía
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
,..

 
Jo

sé
 

N
ic

ol
ás

 
C

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

,..
 

A
nt

on
io

 
C

ar
ra

sc
o 

G
óm

ez
...

...
...

...
...

...
...

.
...

 
V

ic
en

te
 

Ba
rb

er
o 

Ló
pe

z 
....

...
...

...
...

..
,..

 
G

re
go

rio
 

de 
la 

Fu
en

te
 

C
ab

al
le

ro
...

...
..

,..
 

A
do

lfo
 

Ki
nd

 
M

ar
ín

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
,..

 
G

er
ar

do
 

O
na

te
 

Es
te

ba
n 

..
. 

...
...

...
...

...
...

.
.. 

Sa
lv

ad
or

 
G

ar
cí

a 
R

om
án

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Jo

sé
 

La
co

m
a 

Pé
re

z 
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

,..
 

A
ng

el
 

B
er

di
el

 
A

ra
zo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

,.,
 

D
em

et
rio

 
Pé

re
z 

P
la

ni
ll

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
.. 

M
ar

tín
 

R
od

rig
o 

R
ub

io
...

...
...

...
...

...
..

,..
 

R
ai

m
un

do
 

M
on

eo
 

S
ie

rr
a .

...
...

...
...

...
...

...
.

.. 
Ru

fin
o 

de
l 

Ca
m

po
 

C
on

de
...

...
...

...
..

J
u

n
ta

 c
a

li
fi

c
a

d
o

ra
 d

e
 a

s
p

ir
a

n
te

s
 a

 d
e

s
ti

n
o

s
 c

iv
il

e
s

.

G
LA

SE
S

Sa
rg

en
to

 
pr

im
er

o.
...

...
.

T
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

. ..
...

...
...

D
es

ie
rt

o.
Id

em
.

Sa
rg

en
to

 
nr

im
er

o,
.. 

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
es

ie
rt

o.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Sa

rg
en

to
 

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
rg

et
o 

nr
im

er
o.

...
...

...
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o.

..
.

XU
.C

IJJ
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
es

ie
rt

o.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

Id
em

.

Sa
rg

en
to

 
pr

im
er

o
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
S

ar
ge

nt
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

Sa
rg

en
to

 
pr

im
er

o.
...

...
.

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o.
...

...
Ca

bo
 

pr
im

er
o.

...
...

...
...

...

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o_

__
Id

em
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

..
tja

oo
 

pr
im

er
o.

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

D
es

ie
rt

o.
Id

em
.

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
..

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o-
---

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

bo
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
...

..
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o.

...
...

.
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
...

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

bo
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
...

...
S

ol
da

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o.

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

... 
*..

...
...

...
..

M
I

N
I

S
T

E
R

IO
 

D
E

 
L

A 
G

U
E

R
R

A

SU
EL

D
O

Pe
se

ta
s.

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

00
0

75
0

1.
00

0
1.

25
0

1.
00

0
l 

on
n

. . 
i.W

U
1.

25
0

1.
25

0
1.

25
0

1.
25

0
1.

25
0

1.
25

0
1 

OR
A

1.
25

0
1.

25
0 

.. 
87

‘50
 

p.
 m

s.
 

.. 
87

‘50
 

p. 
m

s.
.. 

87
‘50

 
p. 

m
s.

.. 
87

‘50
 

p. 
m

s.
.. 

87
‘50

 
p.

 m
s.

01*7
 £ 

PIA 
~

__
_

o 
/ 

ou 
u. 

m
s.

.. 
87

‘5
0p

. 
m

s.
87

‘50
 

p. 
m

s.
.. 

87
‘50

 
p. 

m
s.

.. 
87

‘50
 

p.
 m

s.
1.

00
0

98
0

80
0

87
5

75
0

90
0

87
5

62
5

50
0

10
0

10
0

15
0

rwf
' a

¿o
u

40
0

20
0

37
5

10
0

20
0 

63
7‘

50
35

0
50

0
15

0
47

2*
50

42
5

40
0

55
0

30
0

30
0

61
4‘

25
70

8‘
75

45
0

50
0

20
0

50
0

CL
AS

E 
DE

 
D

ES
TI

N
O

O
fi

ñl
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.■
G

ua
rd

aa
lm

ae
én

 
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

.
Es

cr
ib

ie
nt

e 
nr

im
er

o 
...

...
...

...
...

...
...

E
sc

ri
bi

en
te

...
...

... 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
P

or
te

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
E

sc
ri

bi
en

te
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

..
l 

So
br

eg
ua

rd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
TJ

;” 
i°

---
---

-
p x

ue
m

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
f E

sc
ri

bi
en

te
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
f 

A
sp

ira
nt

e 
á 

of
ic

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i T
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

1 I
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

i ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 T

dem
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
[ í

d
em

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

t G
ua

rd
ia

 
m

un
ic

ip
al

 
de 

ca
ba

ll
er

ía
..

. 
Id

em
, 

- 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 T

dem
 

'...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

* I
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 T

dem
 

_ 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 I

de
m

....
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
de

m
__

_ 
__

__
__

__
__

__
_

i T
dem

 
..

..
..

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
lg

ua
ci

l..
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

--
--

o-
--• 

■ .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

O
fic

ia
l 

pr
im

er
o 

...
...

...
...

...
...

..
M

ó'
zn

. . 
__

__
__

_
..

..
..

..
..

..
Td

em
 

. . 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
O

nn
ce

rie
 

..
..

 
__

__
..

..
..

..
..

. 
....

...
...

...
...

.-
...

...
...

...
...

...
...

.
Po

rte
ro

 
co

ns
er

je
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

P
or

te
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ott

o 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Tde

m 
. 

, 
__

_ 
..

..
..

..
..

..
..

.

Ga
vT

av
n 

....
 

...
...

...
.

T d 
em 

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

P
ea

tó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ca

.rt
ev

A 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Pe

at
ón

 
...

...
...

...
..

..
Ca

.rt
ev

A 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
at

ón
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ca

rte
vA

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T d 
em 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

at
ón

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íde

m 
...

...
...

..
...

...
...

...
. 

. .
T d 

em 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Td

em
 

....
...

...
...

...
. 

....
...

...
...

..
Ca

 r
tei

*A
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
at

ón
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
. _ 

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
om

 
..

..
..

..
..

 
. . 

.
Td

em
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
 

.
Ca

rto
rn

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
IN

IS
TE

RI
O 

DE
 

QU
E 

D
EP

EN
D

EN
 

Ó 
RE

GI
ÓN

 
M

IL
IT

AR
 

EN
 

QU
E 

RA
D

IC
A

N

M
in

is
te

rio
 

de 
F

om
en

to
....

...
...

...
...

...
...

.
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
de

m
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..!
1 i

T
de

m
....

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

< 1

M
in

is
te

rio
 

de 
G

ra
ci

a 
v 

Ju
st

ic
ia

...
...

...
...

i 1 ! i

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
i

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

C
as

til
la

 
la 

V
ie

ja
. 

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

G
al

ic
ia

...
...

...
...

.

M
in

is
te

rio
 

de 
F

om
en

to
...

...
...

...
...

...
...

...
..,

Id
em

. 
- .

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
..

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

Tde
m 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

M
in

iaT
ei*

in
 

de 
la 

G
nb

p.
rn

ac
ió

n.
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

__
__

__
 . 

...
...

.. 
...

.
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Td 
em 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

. . 
, .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

....
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.o
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

em
 

. 
..

._
__

__
__

__
__

__
__

_ 
_
__

__
__

__
Td

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
..

..
Td

em
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

. 
. 

..
..

..
. 

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

....
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
T

de
m

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

T
d

em
__

__
__

__
__

__
__

__
 

__
__

__
__

_
Td

em
. 

..
..

..
..

..
..

..
__

__
__

__
_

__
__

_
T

de
m

...
...

...
...

.. .
...

...
...

...
 

. . 
.

T
de

m
__

__
__

__
__

__
__

__
__

 
. 

__
__

_
Ide

m 
..

._
__

..
..

..
 

__
__

__
__

__
__

__
__

Td
em

 
___

_
..

._
__

_ 
. 

. 
. 

.
Id

em
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

.

D
EP

EN
D

EN
CI

A
 

Ó 
SE

R
V

IC
IO

in
st

itu
to

 
de 

A
lm

er
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
u 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
an

al
 d

e 
Ts

ab
el

 
IT

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Je
fa

tu
ra

 
de 

ob
ra

s 
pú

bl
ic

as
 

de 
A

lm
er

ía
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 ¿

In
st

itu
to

 
de 

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

de 
Ov

ied
o 

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Ide
m 

de 
id

.. 
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Es
cu

el
a 

de 
A

rte
s 

v 
O

fic
io

s 
de 

R
éi

ar
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
.

D
is

tri
to

 
fo

re
st

al
 

de 
C

an
ar

ia
s..

...
...

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Je
fa

tu
ra

 
de 

ob
ra

s 
pú

bl
ie

na
 

de 
A

lm
er

ía
 

_..
. 

...
...

...
...

. 
...

....
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

F.
st

ab
le

ci
rh

ie
nt

os
 

pe
na

le
s_

__
__

 
__

_
..

...
...

..
,,-y

- 
" 

■

■é,
: 

. 
. ,

A v
rm

ta
m

ie
nt

 a
 de

 
A 

lic
an

te
 

. 
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

A
ud

ie
nc

ia
 

pr
ov

in
ci

al
 

de 
ffa

Ta
m

an
aa

 
. 

__
_.

__
._

__
__

__
__

__
. . 

_ _
__

__
__

__
_

A 
vn

nt
am

ie
nt

n 
de 

Sn
be

r 
/T

.ng
fA

 
—

R
e.

c.
re

.ta
ría

. . 
...

...
... 

_ .
. 

. . 
i..

..
...

. .
...

...
...

...
..

Tn
st

itu
tn

 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
..'

__
_. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
J.

...
...

...
...

...
...

...
...

._ 
.

Td
em

 
de 

O
vi

ed
o 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
__

__
__

__
, .

__
__

_
Fa

én
al

a 
M

nr
m

al
 

de 
M

ae
st

m
e 

de 
Ja

én
 

' . 
. 

__
 

__
__

__
__

.
C

an
al

 
de 

Is
ab

el
 

11
...

...
...

...
....

...
...

....
.....

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
U

ni
ve

rs
id

ad
 

de 
O

vi
ed

o.
,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

em
 

de 
id 

___
__

' 
...

...
...

...
...

...
. 

_■_
__

 
..

..
..

..
__ 

__
_-V 

. 
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
de 

id
.. 

 ̂
. . 

. .
..

..
..

..
' 

v
.

-.•>. 
.. 

...
 . 

___
__

 __
__

__

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
rre

os
 

y 
T

el
ég

ra
fo

s.
—

El
ch

e 
de 

la 
Si

er
ra

 
(A

lb
ac

et
e)

__
Td

am
 

__
Ca

l-n
e 

Y A 
lic

.an
teV

 
-

Id
em

.—
Sa

x 
(A

li
ca

nt
e)

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

.—
M

ur
o 

a 
la 

es
ta

ci
ón

 
fe

rre
a 

(A
li

ca
nt

e)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
—

Re
vé

n 
(A

lm
er

ía
é 

. 
. 

__
_■ 

; 
'...

...
. 

....
...

...
...

...
...

...
. 

_ 
.

Td
em

 
—

Tí
ird

a.
 (

A 
lm

er
ía

é 
 ̂ ̂

. i- 
__

_■
.. 

. 
....

 ..
...

...
...

. 
..

. 
i 

.
Td

em
 

—
Tí

in
la

 
á. 

Ba
ca

.re
s 

íA 
lm

er
ía

.1
. 

'...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

..
..

__
__

Td
em

 
—

Sa
n 

Fe
líu

 
de 

O
nd

in
as

 
íR

ar
ce

ln
na

l.
..

..
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
Id

em
.—

M
ad

rig
al

ej
o 

(B
ur

go
s)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Td
em

 
—

M
nn

af
tte

rin
 

de 
R

od
ill

a,
á.

 O
er

ra
.tó

n 
de 

Jn
a.

rrn
T:

 f
B

ur
go

s^
 

. *
...

...
.. 

.
Td

em
 

—
Ca

sa
r- 

de 
Cá

.ce
re

s 
Y

C
ác

er
es

d.
..

..
..

..
....

 
...

...
...

. 
. .

..
_ 

.
.

.
Td

em
 

—
Sa

n 
Se

ba
st

iá
n.

 G
om

er
aY

C
a.

nñ
/n

as
I. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
..

..
_

Td
em

 
—

-V
al 

de
n!

 i 
va

s 
í C

ue
nc

a1)
. ..

...
...

...
...

...
...

. 
....

....
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

..
..

..
..

Td
em

 
—

V
ill

ar
es

 
á 

A
lc

rr
nc

be
l 

íC
ue

uc
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
. . 

...
...

...
...

...
...

...
.

Td
em

 
Á r

o*
iií

s?
ieÍ

» 
á 

V
ém

ed
fl.

 /
C

ne
nc

a.
l..

...
...

...
...

...
...

.. 
..

..
..

..
..

..
..

 
.

Td
em

 
Cu

ev
as

 
de 

V
el

as
en

 
á 

V
ill

ar
ei

o 
de

, 
E

nn
ar

te
ll 

íC
ue

nc
ab

...
...

...
...

...
...

...
...

Td
om

 
—

G
na

di
v 

á 
T.

at
ite

ira
 

(G
ra

na
da

l..
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. . 
.

Td
om

 
Yu

n 
nu

er
a.

 f
G

na
da

 T
ai 

ar
a1

), 
..

..
. 

 ̂
...

...
...

...
. 

. _ 
. . 

. .
Td

om
 

G
ua

da
la

ia
ra

 
a 

I .
rm

ia
nn

 
(G

na
da

la
.ia

ra
d 

..
. 

. 
. . 

. ..
...

. .. 
.. . 

__
__

__
__

__
__

__
Td

om
 

Á
no

be
s 

á 
R

nd
el

la
r 

/H
ue

se
a1) 

pr
im

er
a,

 c
nn

du
e.

ei
nu

 
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
.

Td
óm

 
H

uo
ae

a 
ú 

IN
Tn

eit
n 

/H
ue

se
a 

) 
ae

o-
un

da
 

en
nd

ue
e.

ió
n 

. .
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

. . 
.

Td
om

 
Be

ln
ui

g 
á 

Rp
.an

é.s
 

/T
.Á

rid
a 

1 
. .

...
.. 

..
..

 
....

...
...

...
...

...
.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Td

om
 

T7
.ne

.isn
 

/T
.n

o-
rn

nn
l..

...
...

 
...

...
...

 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Td

om
 

_G
ua

na
s 

/P
nl

en
e.

ia
l 

..
..

 
.. 

...
...

...
...

...
Id

em
.—

V
ill

ar
ra

rn
ie

l 
(F

al
en

ci
a)

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

. «a ® 
B ?s . 
O

; 
p- 

• 
© 1 2 8.

.
4 5 6 7 8 9 10 11 12 18 14 15
 

1.6 17 18 19 20 21 22 23 24 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 86 37 38 39 40 a 42 43 44 45



1448 18 Septiembre 1898 Gaceta de Madrid—Núm. 258

E

I o » » » 5 1 4 1 » * 4 ?/ » 1 2 1 3 » » » 1 » » » 5 4 4 2 3 3 3 3 1 3 1 1 1 1 2 4 w 6 3 » » 2 3 »

lÑ
OS

 
d

m © A
' o' o 9 8 15 7 4 6 5 4 8 7 6 6 4 4 7 3 5 9 15 4 5 5 7 10 7 2 2 2 8 6 6 4 6 6 6 8 3 7 6 8 6 5 9 6 2 9 6 10 4 3 5 6 2

A

Cu 9¡> P* A 
A

• • 
4

4 oo
. • 

O/O A O
> . 

. 
4:0

 
oo OO A O

. . 
• 

40
 

O A
. . 

. 
04

:
Q-*

y
. . 

• 
O 

i
. • 

• 
4,0 OA AC

C
. . 

. 
40 QO

. . 
oo A

Q
. . 

* 
40

 
A

O
• • 

* 
40 KA

• . 
. 

V\
J 

QR
• • 

• 
uu /IO

. . 
. 

40
 

A 
O

• « 
• 

4:
0 49 41

t • 
• 

VA {̂4 A
a

• • 
. 

4U 49 A
Q

!/
. 

30
 

..
. 

36 QO
• « 

« 
üü

. . 
. 

V
A 

A
* * 

•

..
. 

34 QO
* . 

* 
Uf

t
A

Q
• » 

* 
AU Q A

• » 
* 

V»
4

OI
» * 

. 
OA OO

f * 
* 

uu
..

. 
35

..
. 

31
*.

. 
* §

 
O A

« « 
. 

UA A
O

• * 
. 

4w A
Q

» * 
• 

1U A O
..

. 
iU OR

. •
. 

o© 0*
1

• • 
•

A
K

• • 
e 

40 AÍ
K

..
. 

tu OA
..

. 
uv

..
. 

56 49 43 01 09

N
O

M
B

R
E

S

Tn
m

áa
 

Be
ei

lla
 

Pia
l i 

cj
M

ín
m

ol
 

Pn
i»f

lr7
 

Q
i'í

ín

• * 
m

at
cu

 
LU

JO
LO

, 
aiH

g 
Ul

i 
1 O 

«
• . 

vj
io

io
/iu

u 
ra

io
uc

iu
 

ur
tir

oi
a.

> * 
• 

AA
gU

.5J
LI.

JJL
 A 

OJO
 It

 
1 U

ail
U 

..
..

. 
...

...
...

..
. . 

A 
J <

Xi_
LV

/J¡3
v/l/

 J
JO

GU
ia 

A’ 
JL C

JJ.
OJ

J.O
. .

..
..

..
..

riü
ÍQ

vin
n 

So
Tí

líl
lo

no
 

H
oi

*n
ío

, * 
. 

vu
iv

ji
 i

uy
 

kJU
JJ.

 
VA 

rjij.
 v/J

<J>
 . 

..
..

..
.

Tn
nr

, 
rl 

1„
* • 

V 
UO

-JA
 

U.O 
JO,

 A
' U

OJJ
LLO

 
IVA

ai 
LlJ

U. 
..

..
..

 
.

Tlo
Kl

rt 
A

r.
- * 

* 
A 

flU
lU 

AL
JJ4

.0U
JJ 

UC 
A'J

 U
íjU

S. 
..

..
..

..
..

n
A

«4
.^

r. 
n

k
n.

Â 
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MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

GRUPO 194—10 DE SEPTIEMBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

 los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Canadá (Mueva Brunswick.)

Reform a en las luces de enfilación de la p laya  
de Preston, bahía de M iramichi (Golfo *de San Lorenzo),

(Notice to Mariners, núm. 32. Octtavva, 1898.)

Núm. 1.155, 1898. -  Los mástiles que sostenían las luces 
de enfilación de la playa de Preston, en la costa S. de la ba
hía de Miramichi, se han sustituido por íaros. El anterior, 
situado en la cumbre de una cordillera de arena que sigue el 
contorno de la bahía, está á 21m al N. 40° 30' W . del antiguo 
mástil anterior.

La torre es de madera, de sección cuadrada, con aristas 
inclinadas, y tiene en su parte superior una linterna cuadra
da de madera de una altura total de 8ra8; está pintada de blaa- 
co y la linterna de rojo.

La luz anterior fija blanca, como la antigua, está elevada á 
14m3 sobre el nivel de pleamar, siendo visible á 10 millas so
bre la enfilación, iluminando aproximadamente el sector 
comprendido entre el N, 68° W . y el E. por el N. (158°). El 
aparato de iluminación consiste en una lámpara, cuya luz 
está reforzada por un vidrio lenticular.

Situación aproximada: 47° 4' 45'' N. por 58° 42' 40" W.
El faro posterior, erigido en la parte S, de un camino ele

vado á 245m al S. 40° 30' E. del faro anterior, consiste en un 
armazón de acero, con sus caras inclinadas y de sección cua
drada, rematada por una linterna de madera y cámara de luz.

La altura total del faro es de 17m9. La linterna y el arma
zón están pintados de rojo, siendo blanca la parte superior 
del faro.

La luz posterior, fija blanca, elevada á 17m6 sobre el nivel 
de pleamar es visible á 10 millas sobre la enfilación y tam
bién en la bahía hacia el E.

El aparato de iluminación es idéntico al de la luz anterior.
La enfilación de las dos luces al S. 40° 30' E. se utiliza en. 

la parte del canal principal (Ship Channel) de la bahía de Mi
ramichi comprendida entre la boya de la barra y la boya 
Lump.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 54.
Carta núm. 589 de la sección IX.

ISLAS BRITÁNICAS 
Escocia (islas Orkney.)

Banco de rocas al N. de la isla Auskerry.

(Notice to Mariners, núm. 389. Londres, 1898.)

Núm. 1.156, 1898.—Según informe del Comandante del 
buque de guerra inglés Research, con fecha 29 de Junio de 
1898, el bajo que bordea la costa N. de la isla Auskerry se 
extiende mucho más afuera de lo que indican las cartas Un 
banco de rocas, cubierto de fucus, sobre el que quedan 1“8 y 
4m6 de agua, se encuentra cerca de 4/2 milla al N. E. de la 
punta N. de la isla.

La parte menos profunda del banco, próxima á su extre
midad NE., está situada á 45 cables al N. 42° 30' E de la 
punta N. de la isla Auskerry, y al N. 14° 30' W. de la punta 
E. de la isla en 59° 2' 40" N. por 3o 38' 0" E.

En este banco rompe 1a. mar con frecuencia, y los fucus 
son visibles en la superficie, en bajamares medias de sizigias.

Carta núm. 242 de la sección II.

Francia.

R oca  al S. de los Etocs (cercanías de Penmarc^h.)
(Ams anee Namgaieurs, núm. 175/1.188. París, 1898.j

Núm. 1.157,1898.—Según aviso del Jefe de E. M. del ee~ 
gundo Departamento marítimo, existe una roca, cubierta 
con 2m de agua en bajamar, á 4/2 milla al S. W. del bajo Spi- 
nec ó de los Chiens de mer (Perros de mar).

Esta roca, de forma puntiaguda, rodeada de fondos de 36 
á 40"\ se encuentra situada en las enfilaciones siguientes: el 
antiguo faró de; Penmare‘h con Pen-ar Bleiz (róca la más 
S. ’W. de los Etocs);.el;cámpánario de. Penmarc'hy con la roca 
de Men-Daniel;-eLsemáfhro de Lesconil, con-la bóya del bajo 
Spinec. rj

Se darán más datos referentes á esta roca.
Situación aproximada: 47° 45' 10" N. por 1® 52' 50" E.

Carta núm. 851 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia, pág. 119.

■■■ i . OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR !
Río de-la Plata.

Extincióp de la luz de la Aduana en Buenós Aires.

A visomx N&wgtáG'U'rS) numi 17611.203. París, 1898.

Núm, 1*158,1898.—Según aviso del Comandante del cru
cero Pafiiñ-, la luz de 1¿Adüana de Buenos Aires no existe, y 
el edificio ha sido derribado. ;

Situación aproximada:* 34° 36' 40" N. por 52° 10' 5' W .

Cuaderno de faros núm. 7, pág 20.
Cartanúm. 509 Ay de la sección VIII.
Derrotero de las costas del Brasil y  Río de la Plata, pági

na 458; ’ '
Estrecho de Magallanes.

No existencia de la hoya del banco Narrow.

(Anís a%% Navigateurs, núm. 177/1.210. París, 1898.)

Núm. 1.159, 1898.—Según datos suministrados al Co
mandante del Papín por el crucero chileno Magallanes, no 
existe ninguna boya en el banco Narrow.

Carta núm. 73 de la sección VIII.
El Jefe, Félix Bastarbeche.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES
M©*.

EDAD

Meses,
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

47 > 1 Casado... Pelagra........................... ............................... Hospital Provincial. 
Salitre, 17.
Primavera, 16.
Jesús, 5 y 7.
Tres Peces, 6.
Ronda de Segovia, 37, 
Hospital Provincial. 
Idem.

4 » > Párvulo. Nefritis escarlatinosa...................................
7 > Adulto................... Fiebre tifoidea. ........... ................... ..

22 > » Soltero.. ................ Tuberculosis pulmonar i...............................
36 p p Casado ••••,»•••. Idem ............................... .................. .......... .
27 p p Idem...................... Idem......................... .....................................
35 p p Idem ..................... Idem ........................................................... ..
32 > p Soltero.... ............ Idem............................................... ................
64 p p V iu d o .... . . . . . . . . Cardiopatía. .................. ................................. Veneras, 1 y 3. 

Hospital Provincial. 
Palma, 29.
Fuente del Berro, 5. 
Hospital Provincial, 
Toledo, 18. 
Magdalena, 1.
Ruiz, 26.

T?p.m Vi ti rí c\ Tlprp.rlpro - .................................. 56 p » Casado............ Miocarditis .....................................................
A Ti crol TT'PTfl * . . . .......... .. 78 p » V iu do.. . . . . . . . . . Endocarditis..................... .
Alpianflrn T.f̂ nPT ...................... 62 p » Idem ............... . Insuficiencia cardíaca ...................
Pp.rlrn f-rnftlflí*  ̂ . ................ 58 p p Idem ............ Idem valvular................... ...........................
Ttftdilícjn OanHpl 2 » p Párvulo.......... Bronquitis....................... •.......... .
Jn«ip Marf.inp.r * . * . . . * 5 p Idem...................... Idem.......................................... .................. .
Jhqp Tnrafín . . . . ............. 25 p » üas&do. . . . . . . s. . Ulcera del estóm ago.. . . » ...........................
Anrlrpci T.nnpy . - . . . . . . p » 20 Párvulo.» Enterocolitis............................................... Conde de Barajas, 3. 

Hospital Provincial. 
Idem.

tiran pispo ValptiPin . . . _ . . . . . . 2 » » Idem .................... Idem ....................................................... .........
Jf»«sp María Tnrrpc* . . .  . . . .  . .............. 16 » Soltero.... .  .......... Idem .........................................................

Tílfirlin . . . . . . p }>2 p Párvulo... . . . . . . . Idem.
Tnop Marina . . . . . . . . . . . . 56 p p Casado.... . . « . . . » Apoplejía cerebral.............................. Juan de Mena, 13.
I/loó María Rompro . . . ........................ 1 p p Párvulo.......... Meningitis cerebral...................... ............. Martín de Vargas, 15. 

Alcalá, 99.Tr>c¡p MotiIIot . .............. . . . . . . . . . . . . . . 1 p p Idem ................. Idem.............................. ..................................
Taco María T? pm í 11 o . . . . . . . . . . . . . 1 p p Idem .... . . . . . . . . . Sin diagnóstico .......... . San Hermenegildo, 15. 

Mayor, 1.
Echegaray, 19.
Mayor, 76. ’ 
Hospital Provincial. 
Idem,

rjo vine! SápnT’ T.prÍPQTna . . . . .  . . . .  . . . . . . . 44 p p Soltero.... . . . . . . . Herida por arma de fuego.............. .
Feto masculino ................................................... . . . . . . . . p p » p p  '
Idem............................. ............................................. .. » p > » p

Idem.. ............................................................. ................ » p » p p

Idem............................................. .............. > p » p p

Tfonn Teodora Sánchez.. ..................................... . 70 p » Soltera... • »•••.•• Tuberculosis................. Hospital Provincial. 
Latoneros, 2.
Reina, 6.
Santa Brígida, 21. 
Pilar, 31.
Conde Duque, 5. 
Carnero, 7. 
Luchana, 22. 
Embajadores, 14. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Carmen Lonpz . . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43 p Viuda . . . . . . . . . . . Cárdiopatía.......... ..
T îidntíi Írmi7iálft7i * ® ....................... 43 > p Casada.... . . . . . . . ídem ....................................... ......... .............
Ramona González........................... 61 » » V iu d a ..... . . . . . . Insuficiencia mitral....................... .............

60 p Casada,. . . . . . . . . .
Carolina Saavedra.................  .................................
Carmen Air a........................ ................................ 3

»
»

p
»

Viuda . . . . . . . . . . .
Párvulo... . . . .  •..

Pulmonía.. . . . . . . . . .  *;• • . . . . . . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía................... .

Elena Ginés . . .  ....................................... 4 p p Idem .. . . . . . . . . . . Gastroenteritis. . .  •.. . •. .
Juliana Menasalvas............ .................................... 17 p p Soltera.. Enteroperitonitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuela Parra........  ......................................... . 16 p p Idem ............. Enterocolitis...................................................
Pilar Serrano.............................. . p p 18 Párvulo.••••••••. Idem...................................... .................. .
Lorenza Gallego........... .......... 51 p > V iuda.... ••••••• Hemorragia cerebral................................. ... Idem.
María L. Fernández............................. ..................... 72 p p Soltera............ . Reblandecimiento cerebral.......................... Duque de Osuna, 1. 

Corredera baja, 25. 
Antonio Pérez, 9. 
Sagasta, 3.
Palma, 23.

Luisa Laserna............................................................ 84 p p Idem ...................... Meningitis......................................................
Benita Moreno.......................................................... 2 p » Párvulo................. Idem........................... ............. ......................

Feto femenino...................... ...................................... ......... » p p »
» p » p »
» » p

>
• * » ■ }. Palos de Moguer.

/ .
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Madrid 7 de Septiembre de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ha adoptado'está clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: v en este sentido, las enfermedades eoi
? »  2 en ei grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con reláción á las perdonas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad

5? 4. ---OWMIO J L, i ü Uíi tu?»w i i s t » ; - w i i u J  UO la» JlSUlifiMJlUttW UB AUB flDIOriuOBt J
Pi isn esta casiua se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, bemieidi",  ̂ icidio y ejecuciones de pena capitaü.
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E sta d os  relativos á las inhum aciones autorizadas por el Ayuntanaiento de esta Corte en el día 7  de Septiem bre d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a o i o n e s .

EDAD
——------,------1---- >---  - Tfflr-

NOMBRES
Moflo!. ' Mas.

ESTAD© ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Guillermo Fernández............ . . . .................. . . . . . . 57 > > Casado....... ••••• Erisipela........................ Saúco, 13.
García de Paredes, 2.
Alcalá, 70.
Esperancilla, 5.
Amparo, 46.
Travesía de las Vistillas, 11.
Bravo Murillo, 14.
Sombrerería, 8.
Hospital Provincial.
Alcalá, 123.
Plaza de la Independencia, 9.
Santa Engracia, 49.
Ronda de Toledo, 26.
Barco, 31.
Velarde, 25 y 27.
Estanislao Figueras, 6.
Rivera de Curtidores, 18 (judicial). 
Paseo de San Vicente, 30.
Carretera de Extremadura, 63. 
Plaza del Dos de Mayo, 4.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Amparo, 57 y 59 (judicial).
Paseo de la Habana, 24.
Silva, 16.
Paseo Niuve, (Casa de Campo). 
Depósito judicial.

Atanasio Bravo................... * - ................................ 3 » » Párvulo.......... Difteria...........................
Luis María Bremón.................................................. 79 » > Soltero... • Tuberculosis ..............
Estanislao Gómez.................................................... 41 > Casado......... Idem...... ................................. .............
Augusto García......................................... *............ 37 > > Idem................... Idem...............................................  .
Ramón Cubillo.. . .................................................... 35 > > Soltero................ Idem . * . . . . .  . . . . .  . . .  .. .
Francisco Sánchez................................................... 59 > > > Idem........... ................. .........
Samuel Rodríguez.................................................. 23 » Soltero................. Idem.............................................. .
Francisco Calvo....................................................... 22 » > Idem ................... Idem ................. .................................
Fermín Martín......................................................... 2 » Párvulo........ . Idem mesentérica................................
Agustín Páez.............................................. 18 » > Soltero....... . Insuficiencia m itral..............•••••
Joaquín Valledor................. . ....... ................ 37 > Casado.............. . Cardiopatía .. ................... . •
Claudio Moreno.................................... ................. » 6 Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis.............................................
Manuel Vázquez...................................................... > 10 > Idem............... Idem....................... ........................ .
Bernardo Kleiser................ ................ ............ 79 » > Viudo.............. Broncopneumonía.
Leopoldo Ardao........................ ............................. 26 » Casado........... . Idem..................................................... .
Pedro del Tell.......................................................... 38 » » Idem................... Hemorragia pulmonar.......................... .
Demetrio García.................... ................................. 45 > Casado....... . • • • • Gastroenteritis . . . .  ..............................
Fernando López.................................. .................... 2 » » Párvulo........ • • • • Idem........... ..........................................
Angel López.............................................. *.. 2 » » Idem.................... Enterocolitis..................... . ................
José María Alonso................. „ ................................ » » 12 Idem. . . . . . . . . . . . Idem......... .............................. ............
Julián Santos...................... ................................... » 26 Idem.................... Idem....................  ................................
Miguel de los Ríos.................................................... » » 15 Idem.................... Idem . ........................................ ..........
Antonio Pinedo....................................................... 6 > Idem. .................. Meningoencef alitis............................ .
Miguel Menárquez................................................... 68 » Casado................ Esclerosis medular ............ ..............
Saturio Pérez.......................................................... » » 13 Párvulo.............. Falta de desarrollo............ ......................
Felipe Obispo.......................................................... 84 » » Viudo.. . . . . . . . . Senectud .................................................

Feto masculino.................................................... ......... > > p »
Doña Isabel Soto........................................................... 3 » » Párvulo.. Fiebre tifoidea........................................... Sandoval, 16.

Guzmán el Bueno. 20. 
Tesoro, 18 y 20.
Hospital Provincial.
Tesoro, 7.
Embajadores, 46.
Hospital Provincial.
Idem.
León, 9.
Francisco Santos, 6.
Beatas, 14.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Mayor, 87.
Hospital Provincial.
Plaza de la Cebada, 15.
San Cristóbal, 4.
Castelló, 5.
Mendizábal, 64.

Josefina Otero..................................................... 4 » » Idem. ......... . Idem . .....................................  ...........
Lorenza Primo.................................................... 59 > Soltera................. Grinne.....................................................
Cirila Marcos..................................................... 21 > » Idem................... Tuberculosis.............................................
Adela Gómez...................................................... 41 » > Casada................ Idem........................................ ..............
Francisca Lanuza............................................... 35 > > Soltera •••••••••. Carcinoma uterino .. .............. . . . . . . .
Joaquina Martínez ............................................. 64 > » V iuda................ Cáncer del estómago............... .
Manuela Fernández......................................... .. 70 » » Idem................... Bronquitis................. . ..........
María Sal.......... ........................................... . 1 > Párvulo. • • • • • Idem......... .....................................
Rafaela Fernández!............................................. 66 » » V iuda....... .. Pulmonía.........................................
María Sánchez.................................................... 64 > » Casada............... Idem......................... ................
María León........................................................ 61 > Viuda.................. Idem.......................................................
Clotilde Martínez.............................................. 4 » » Párvulo. ............. Idem...................................... .
María del Pilar Montero........................ ........... » 1 Idem................ ., Enterocolitis. . . . . .  .................................
Juana García ..................................................... 80 > Viuda.................. Hemorragia cerebral................................
Feliciana Lucas.................................................. 76 > Idem.................. . Idem. .....................................................
Teresa de la Cruz............................................... > » 14 Párvulo. Eclampsia! ......................... ....................

Feto femenino.............................................................. » » > >

I R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .
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;:y Mádrid 8 de Septiembre de 1898.:=E1 Subsecretario, Merino.

(1) Se ^a adoptado esta clasificación atendiendo á la acción dministrativa que débe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; j  en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo dé infecciosas excluyen toda medida san tara con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necee!4m& 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones ae los enfermos»

Cfi En ésta casilla se consignarán las defunciones ocurridaspo accidente, homicidio! suicidio v ejecuciones de pena capital.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G obierno civil de la provincia de B aleares. 
Carreteras

No habiendo dado resultado las subastas celebradas para 
contratar los acopios de conservación de las carreteras de 
Palma á Puerto Colom, Mahón á San-Luis y Fornell á San

Cristóbal, se anuncia segunda Subasta, que tendrá lugar el 
día 10 de Octubre próximo, ascendiendo el importe de los 
presupuestos á las cantidades 9.898‘72 pesetas, 1.860‘41 pe
setas j  1.956‘61 pesetas respectivamente; las subastas se ce
lebrarán en este Gobierno de provincia, calle de Brondo, nú
mero 14, á las doce de la mañana del día expresado, con 
arreglo á la instrucción de 18 de Marzo de 1852, hallándose 
de manifiesto en la Secretaría de dicho Gobierno, hasta la 
fecha en que han de tener lugar las subastas, los presupues
tos y pliegos de condiciones correspondientes.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más 
de una carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase 12.a, y arregladas 
exactamente al modelo que se inserta á continuación. A. 
cada proposición se acompañará el talón de depósito del 5 
por 100 del presupuesto de contrata, realizado en la sucursal 
de la Caja de Depósitos de esta provincia, como también la 
cédula de vecindad del proponente.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua-
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les, se celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre sus autores, con arreglo á la citada instrucción, fijándose la primera baja en 25 pesetas, y quedando las demas a 
voluntad de los licitadores. #Los gastos de inserción de este anuncio en la G aceta de Madrid'v Boletín oficial de la provincia, serán de cargo de los rematantes por partes iguales. ,Palma 9 Septiembre de 1898.=E1 Gobernador, Victoriano
Guzmán.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio ̂ inserto enla Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, referente á le subasta de acopios para conservación de la carretera de y del pliego de condiciones y presupuesto, se " compromete á tomar á su cargo dicho servicio, por la cantidad de  (Aquí se escribirá la cantidad en letra, admitiendo ó rebajando lisa y llanamente el tipo fijado).

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  c iv il d e  la  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o
Comercio.

Con motivo de haber fallecido en 13 de Mayo próximo pasado el Corredor de Comercio de la plaza de Haro D. Lorenzo Vicuña y Ortiz de Elguea, queda dado de baja en el referido cargo, señalando el plazo de seis meses á fin de que los que se crean con algún derecho puedan hacer las reclamaciones procedentes ante los Tribunales; advirtiendo que transcurrido ese plazo será devuelta la fianza constituida, en conformidad con lo que se previene en los artículos 98 y 946 del vigente Código de Comercio.Logroño 18 de Junio de 1898.=E1 Gobernador, Ricardo Torrofa. X -4 7 2

J u n ta  eco n ó m ica  l a  m a e s t r a n z a  d e  S ev illa .
A rtiller ía .

El Oficial primero de Administración militar, Secretario de la Junta económica de la Maestranza de Artillería de Sevilla, de la que es Presidente el Sr. Coronel Director de la misma.Hace saber que debiendo proeederse á la contratación de los materiales necesarios para las labores de este establecimiento durante el año económico de 1898-99, por el presente se convoca á una pública y formal licitación, que tendrá lu gar el día 19 del próximo mes de Octubre, á las doce de su mañana, en la sala de Juntas de esta Maestranza ante el Tribunal de subasta formado por la económica del mismo, y con sujeción al reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881 y  órdenes posteriores vigentes.Los referidos materiales se subdividen en los cinco grupos siguientes, y los precios límites que han de regir en la subasta son los que á continuación se expresan:

Cantidadque deha de con- "UNIDAD la unidad
PRIMER GRUPO tratarse. Pesetas.

Garlones.
De piedra para fragua............... 2.400 Quintal métrico . . . .  3*80De id. para máquina..................  2.600 Idem    4*80

SEGUNDO GRUPO
Cueros y  demás curtidos.

Badanas abecerradas, avellanay negras   350 Número . . .  2*90Becerro avellana  350 Kilogramo. 6*25Idem negro   180 Idem   5*40Cuero avellana  1.500 Idem  5*25 .Idem negro...................................  2.000 I d e m .. . . . .  4*75Cordobán zumaque y negro . . .  160 Idem .. . . . .  8*50
TERCER GRUPO

Madera de encina.
En pinas para material de 9centímetros........................... ... 1.200 La pina.. • . 3*25En id. para id. de 15 i d . . . . . . .  550 I d e m .. . . . .  6*75En rayos para id. de 9 id . . . . .  2 400 El rayo. . . .  2*50En id. para id. de 15 id . . . . . . .  1.100 Idem  3*50

CUARTO GRUPO
Hierros ó aceros.

Angular, comprendiendo sus formas usuales de escuadra,T, doble T, rails, etc . . . . . . . .  4.000 Kilogramo. 0*45Chapa  20.000 Idem  0*60Cabilla.......................Cuadrado......................................... > 50.000 Idem   0*40Planchuela.......................... . . . . . )IQUINTO GRUPO
Tela y cinta de filoseda.

Tela.de filoseda para saquetes de cartuchos para calibresm ayores.   8.000 M e tr o . . . . .  1*80Idem de id. para id. de id. paraídem menores    9.000 I d e m . . . . . .  1*30Cinta de filoseda para saquete s    92.000 Los 100 met r o s . . . . .  4*20

Las proposiciones que se presenten estarán extendidas en papel timbrado de la clase 12.a, ó sea de una peseta, más los sellos por impuestos y recargos, sin enmiendas ni raspaduras, debiendo comprender cada proposición todos los efectos que abarque un solo grupo y redactarse con estricta sujeción al modelo que á continuación se estampa.Tanto los depósitos provisionales como los definitivos que efectúen los licitadores, si los constituyen' en efectos del Estado, habrán de justificarse precisamente por medio de la correspondiente carta de pago de la Caja general de Depósitos.Los pliegos de condiciones facultativas y-económico-legales que deberán regir en dicho acto se hallarán de manifiesto

en la citada dependencia todos los días no feriados desde las diez de la mañana á cuatro de la tarde, desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales hasta el en que se celebre la subasta.Sevilla 7 de Septiembre de 1898. =E1 Oficial primero, Secretario, Angel Catalán.=V.° B.°=E1 Coronel Presidente, P. O., el Teniente Coronel Subdirector, Manuel Miquel.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    habitante e n    con cédula personal expedida e n  , núm   enterado del anuncio ypliegos de condiciones facultativas y económico-legales y de precios límites para contratar el suministro de carbón de piedra para fragua y para máquina, cueros y demás curtidos, madera de encina, hierros ó aceros y tela y cinta de filoseda necesarios para las labores de la Maestranza de Artillería de Sevilla durante el año económico de 1898-99, se compromete á efectuar la entrega de (tal grupo) á los precios siguientes: el quintal métrico, kilogramo, número, metro ó los cien metros de {tal artículo) (según la unidad á que se refieran los precios límites) á {tantas pesetas tantos céntimos); se expresará todo en letra y sin enmiendas ni raspaduras, sujetándose estrictamente á las condiciones de dichos pliegos.
(Fecha y firma del proponente.)

E s t a c i ó n  c e n t r a l  d e  
T e l e g r a f o sTelegramas recibidos en $1 día de la fecha y detenidos m  éuh& 

oficina p o r  no encontrar i  sns destinatarios, p m to s  de 4&n4- 
proceden y sns nombres y dom icilios.

G327TRAL
Burgos. -Pedro Ruiz.Zaragoza.—Gabriel Llabres, Barbieri, 11, segundo.Zamora.—Estanislao Fraile.Salas Infantes —Alfredo Sebastián.Reus.—José Baquero, Tetuán, 23, entresuelo.Ferrol.—Soledad Boaso Ferrándiz, Montesquinza.Lisboa.—Atinano, Banco Colonial, Barcelona.B uitrago—Guillermo Hernanz, Aduana, 11.París.—Unión Española.Vigo.^— Fernando Moreno, Fernando IV, LCádiz.—Fermina Morgado, Cuartel Reina Cristina, Pabellón, 6.Ron,.—Mariano García, Lista, 4.

NORTE
Sepúlveda.—Pedro Señudo, Palma alta, 55.Venta de Baños.^-Isabel Cortés, Ponzano, 3 duplicado.

SUR
París.—Manuel Villegas Baca Flor, Lope de Vega, 16.

NOROESTE
León.—Pedro Bermúdez, Palma alta, 56, cuarto.Santander. — Moisés Martínez, Ventura Rodríguez, 64, quinto.
Madrid 14 de Septiembre de 1898. =  El Jefe del Cierre,Luis Brez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d e n c ia s  t e r r i t o r r ia le s

BURGOS
En el Juzgado de primera instancia de Potes ha de proveerse por concurso la plaza de Médico auxiliar de la administración de justicia y de la penitenciaría de dicha villa, en la forma prevenida por el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido Juzgado, con los documentos expresados en dicho Real decreto, dentro del término de veinte dias, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda.Burgos 17 de Agosto de 1898.=E1 Secretario de gobierno, Ramón M. Valdés. J—5807

Juzgados de primera Instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. Domingo Divar, Juez de instrucción de la ciudad de Alcalá de Henares y su partido.Por esta requisitoria se cita y llama á Miguel González Romualdo, hijo de José y Josefa, de cincuenta años de edad, viudo, sillero, natural de Abades, partido y provincia de Segó via, vecino que se dice ser de Madrid y que ha vivido en el
Í>uente de Toledo, barrio de las Injurias, en el parador titu- ado de D. Pedro Luna, siendo sus señas personales: pelo castaño, ojos pardos, nariz, boca y estatura regulares, color moreno, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y Ga c a t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la práctica de una diligencia judicial acordada, en la causa que contra el mismo sé sigue por hurto.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como ^militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión con seguridades á la  cárcel dé este partido de Miguel González Romualdo, caso de ser habido.Dada en Alcalá de Henares á 10 de Septiembre de 1898. =  Domingo D ivar.=El actuario, Pascual Moreno. J—5727

BARCELONA — NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre robos contra, entre otrbs, Félix Tafall y Biel, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responderá los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de" la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz- do del referido procesado Félix Tafall, vecino de esta ciudad.Dada en Barcelona á 3 de Septiembre de 1898. =  Pablo Campos.=E*1 Escribano, por D. V. Vintró, Pablo Teixidor.J—5729

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito del Norte de Barcelona.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Bové Caralt y Alfonso Tasias Pau, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder á los cargos que contra el m ismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María Cristina (Q. D G.), Regente del Reino, pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles del referido procesado, cuyas circunstancias personales del primero son: natural de Sans, hijo de José y María, esterero, de quince años, y las del segundo, natural de Gracia, hijo de Magín y Eugenia, jornalero, de quince anos.Dada en Barcelona á 7 de Septiembre de 1898.=Pablo Campos.=E1 Escribano, por D. V. Vintro, Pablo Teixídor.J—5730
BENA VENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juez de instrucción de esta villa  de Benavente y su partido.Por el presente edicto se cita y llama al capataz y peones que estuvieron empleados en los trabajos de la cantera titulada el Peñón, situada en término del pueblo de Villabrázaro, para la línea férrea de la Compañía del Oeste, cuyos nombres, vecindad y demás circunstancias se ignoran, á fin de que en el término de diez días, siguientes al en que tenga efecto la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en la causa criminal que se sigue contra Angel Santa María Blanco y otros por el delito de daños causa dos en la pesca de un río con el disparo de explosivos; apercibidos que de no comparecer en el plazo fijado les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Benavente á 6 de Septiembre de 1898.=Tomás Acero. =Por su mandado, Deogracias Crespo. J—5731

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Santos Saavedra, de veintiséis años de edad, hijo de Silvestre y de Francisca, de estado soltero, natural de Seijón (Lugo), de profesión jornalero, vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de ocho días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido, con el fin de llevar á efecto la práctica de una diligencia acordada en causa que se le sigue en unión de otro sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del Manuel Santos, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Bada en Bilbao á 6 de Septiembre de 1898.= Miguel Bobadilla. =  Ante mí, Adolfo de Arriaga.
Señas particulares.

Manuel Santos, que vestía pantalón de tela, faja negra, elástica color chocolate, chaqueta, boina azul y botas blancas, estatura un metro 60 centímetros, peso 58 kilogramos, largo de las manos 18 por nueve, de los pies 27 por 10, ojos negros, pelo ídem, color del rostro bueno y cicatrices ninguna. J -5733
CARAVACA

D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este partido. *Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Francisco Moya Fernández, alias Pan de Higo, natural y vecino de Echegui, de treinta y tres anos de edad, soltero, jornalero, hijo de Jerónimo y María, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado al objeto de notificarle y emplazarle con el auto de terminación del su mario seguido contra el mismo y otro por el delito de hurto de patatas; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Por tanto, se encarga á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los individuos de la policía judicial, procedan á su captura y  conducción á las cárceles de esta ciudad, caso de ser habido.Dada en Caravaca á 9 de: Septiembre de 1898.=Eduardo Chalud y Sola.=Por su mandado, Nicolás González.
. Señas personales del mismo. • ......

Estatura un metro 640 milímetros, peso 60 kilogramos, dimensiones de las manéis 18 centímetros de largó por nueve de ancho, ídem de los pies 27 centímetros, ojos pardos, pelo y barba castaño oscuros, color moreno y sin  cicatrices.J—5734
CASTRO DEL RÍO

D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este partido.A las Autoridades y agentes dé policía judicial de la Nación hago saber que en la noche del 6 al 7 del mes actual ha desaparecido de terrenos del cortijo de Cabriñana, de este término, en que se hallaba pastando, la caballería de las señas que al final se anotan, propia del vecino de la villa de Espejo, D. Miguel Rioboo y Pineda.Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas diligencias en busca, del expresado semoviente, el que, caso de ser habido, a,sí como los autores de la sustracción, sean puestos á disposición de este Juzgado si no prestan descargo; señalando á estos últimos el término de diez días para que comparezcan á prestar la oportuna declaración.Dada en Castro del Río á 8 de Septiembre de 1898.=Rsunón Topete.=Por mandado dé S. S., 'José Delgado.
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Senas de la caballería.

Una potra de tres á cuatro años, pelo castaño, calzada de 
los dos pies y mano derecha, rayana, rabicana, pelos blancos 
en las bragadas, y herrada en la nalga derecha con hierro.

J— 5735

COÍN

D. Adolfo López y López, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za al autor ó autores del hurto de ocho caballerías, cuyas se- 
ñas se expresan á continuación, propias de D. Antonio Ber- 
múdez Ordóñez, de esta vecindad, las que desaparecieron la 
noche del 4 al 5 de Agosto último del rastrojo de trigo del 
cortijo nombrado de Cantero, situado en el partido de la Jara, 
de este término, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado al objeto de recibirles la opor
tuna declaración en el sumario que con tal motivo instruyo; 
apercibidos, si no lo verifican, de pararles el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de las referidas caballerías* y caso de ser habidas las 
pongan á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítima 
adquisición. •

Dado en Coín á 6 de Septiembre de 1898.— Adolfo López y 
López.=Por mandado de S. S., Antonio Bonilla.

Señas de las caballerías.

Una yegua pelo castaño, lucera, cuatralba, edad seis años» 
con un hierro del Gobierno, alzada regular.

Otra castaña oscura, alzada regular, edad seis años, con 
hierro.

Otra yegua torda, con una seña en el partiÚero, blanca, 
alzada regular, de cinco años de edad, sin hierro.

Otra yegua pelo tordo, alzada mediana, de dos á tres años 
de edad, sin hierro.

Otra ídem pelo castaño, alzada mediana, cerrada y sin 
hierro.

Una burra platera, de mediana alzada, cerrada y  sin 
hierro.

Otra burra rucia, de alzada mediana y sin hierro, cerrada.
Y un rucho rucio, de alzada mediana, de edad de dos anos 

y sin hierro. J—5736

CORCUBIÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de instrucción de este partido.^

Por medio de la presente cédula, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , cito en forma á los procesados Manuel 
Aires San José y José Pereira Gameiro, vecinos de la parro
quia de Coucieiro, y á los testigos Soledad Fajín Lema, de 
igual vecindad, y Ramón Pereira N., de la parroquia de 
Ozón, ausentes todos ellos en ignorado paradero, para que, á 
las once en punto de la mañana del 5 de Octubre próximo, 
comparezcan ante la Audiencia provincial de la Coruna al 
objeto de asistir los dos primeros y declarar los últimos al 
acto del juicio oral de la causa seguida en el referido Juzga
do contra aquéllos y otros sobre lesiones inferidas al Andrés 
Canosa García, de Ozón; pues así lo acordó por providencia 
de hoy D. Pedro Otero González, Juez del indicado Tribunal; 
previniéndoles que si dejaren de concurrir les parará el per
juicio que haya lugar en derecho en cuanto á los procesa
dos, y se declarará incurso en lá multa de 5 á 50 pesetas á 
cada uno de los testigos. y ;

Corcubión 10 de Septiembre de 1898.=José Trillo Domín
guez. J—5790

GUADALAJARA

En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 
D. Vicente Diez Cotano, Juez de instrucción accidental de 
este partido, en la ejecutoria correspondiente á la causa se
guida con motivo de haber sido detenidos en la carretera de 
Florete Francisco Fernández y Fernández y Apolinar García 
Bspín, vecinos de Huércal Overa, vendedores ambulantes de 
tejidos, ha acordado se haga saber á dichos dos sujetos, cuyo 
paradero se ignora en la actualidad, que dentro del término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción de está cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten á recoger en este Juzgado las armas que les fueron 
ocupadas si estuvieren provistos de la correspondiente licen
cia para usarlas; apercibidos que de no verificarlo serán re
mitidas al Sr. Gobernador civil de esta provincia, á los efec
tos procedentes,

Guadalajara 9 de^Septiembre de 1898.=El, actuario, Mi
guel Valentín. J—5T37

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el 
Sr. D. Vicente Diez .Cotano, Juez de instrucción acciden
tal de esta ciudad en la causa seguida contra Simeón La- 
baila Suesma, Benito Borao Carpintor y Ciríaco Navaz Serra
no, por viajar sin billete en el tren, he acordado^ se cite á di
chos sujetos para que em el término de ocho días, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la 
presente cédula én lá G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la 
sala audiencia de este1 Júzgado, sito en la calle Mayor Baja, 
número 23, con el fin de llevar á efecto lo acordado en dicha 
causa en providencia de 22 dé Agosto último, por la que se 
manda se entienda y cumpla ante,él Juzgado correspondien
te de Madrid la presentación de los procesados en los últimos 
días de cada mes; apercibiéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Guadalajara 10 de Septiembre de 1898.=E1 actuario, por 
Palomares, Miguel Valverde.   J—5738

ILLESOAS

D. Eduardo León y Ramos, Juez de instrucción de la villa 
de Illescas y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda; se instruye sumaria criminal de 
oficio por sustracción de piedra, llevada á efecto en el kiló
metro 39 de la línea férrea de Madrid á Cáceres y Portugal, 
término de esta villa, cuyo hecho ocurrió lá noche del 24 al: 
25 de Agosto último, habiendo acordado en dicho sumario 
llamar por edictos, que se publicarán en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  á los autores de la sus
tracción y á cuantas personas tengan noticia dél hecho para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de ocho 
días, contados desde la publicación del presenté en dichos 
periódicos, á fin de recibirles declaración por lo conducente;

apercibidos de que si no comparecieren les parará el perjui
cio consiguiente en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades civiles 
é individuos de la policía judicial la busca de los efectos sus
traídos, consistentes en un carro próximamente de piedra la
vada de río, así como de las personas en cuyo poder se ha
llaren si no acreditan su legítima procedencia, puniendo 
unos y otras á disposición de este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, caso de ser habidos.

Dado en Illescas á 9 de Septiembre de 1898.=Eduardo 
León.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro.

J—5739

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se saca por se
gunda vez, y con la rebaja de 25 por 100 en que fué aprecia
da, la siguiente

Finca.

Un hotel, sito en esta Cotte, fuera de la zona de ensanche, 
calle de Romero Robledo, núm. 12, que linda á Norte con so
lar de Doña María Landí; á Mediodía con la calle de Romero 
Robledo; á Oriente, por su medianería derecha, con solar nú
mero 10 de la misma calle, y Poniente, por su medianería iz
quierda, con hotel de D. Francisco Llórente, cuyo hotel y de
más dependencias han sido tasados en 38.320 pesetas 30 cén
timos.

Y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños de esta capital, se ha señalado el día 12 del próximo 
mes de Octubre, á las dos de su tarde; y se advierte que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para 
la misma, sin cuyo requisito no serán admitidos; que se de
volverán dichas consignaciones á sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual quedará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación, y en su caso, como parte del 
precio de la venta; que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del precio en que se enajena; que el 
que quiera más antecedentes respecto de él, podrá adquirir
los en Escribanía, en donde quedan los autos de manifies
to, así como los títulos de propiedad; previniéndose á los c i
tados licitadores que deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho á ningunos otros.

Madrid 10 de Septiembre de 1898.=V.° B .°=G u llón .=E l 
actuario, ante mí, por habilitación del Licenciado Lozano, 
Julio del Campo. X—469

MADRID -  UNIVERSIDAD

En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, dicta
da con fecha 9 de los corrientes en autos ejecutivos promovi
dos por D. Fernando Burgos Aguado contra D. Vicente Pei
nado Encinas, se pone á la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, una casa sita en esta Corte, calle del 
Jordán, núm. 8, que comprende una superficie de 442 metros 
cuadrados con 32 decímetros, y ha sido tasada pericialmente 
en 120.000 pesetas. El acto de la subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, el día 15 de Octubre próximo, á las tres de 
su tarde; se advierte que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los licitadores en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 del 
precio de la tasación; que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la misma, y que los títulos 
de propiedad, consistentes en una certificación supletoria del 
Registro de la propiedad, están de manifiesto en la Escriba
nía del actuario, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 10 de Septiembre de 1898.= V .° B.°=E1 Juez de 
primera instancia interino, José Alberni.=Ante mí, Esteban 
tJnzueta. X—-466

MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partijdo.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente del 
Reino (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, dispongan se practiquen diligencias 
para la busca de la caballería, cuyas señas al final se expre
sarán, propia de D. Manuel Cbdes, de estos vecinos, sustraí
da en ocasión de estar pastando en terrenos del cortijo de 
Peña Flor, de este término, por tres sujetos que á las doce de 
la noche del 6 del actual pasaron por aquel sitio montados 
en caballerías mayores; y caso de ser habida la pondrán á 
disposición de este Juzgado con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no acreditan su legítima adquisi
ción, procediendo á la detención de los tres exqresados suje
tos si fueren conocidos; pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia. y

Dado en Martos á 9d e Septiembre de 1898. Rafael de la 
Haba.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

Senas de la caballería.

Un potro, pelo castaño, cuatralbo, careto, y alzada la 
marca. J—5740

RIBADEO

D. Francisco Salvadores Robles, actuario del Juzgado de, 
instrucción de Ribadeo en sustitución de mi compañero el 
Licenciado D. Ramón Sanfcaló y Villar.

Certifico que en el sumario que en dicho Juzgado se ins-, 
truye sobre hurto de varios efectos se acordó, en providencia,; 
de ayer, dictada por el Sr. Juez de instrucción de,esté parti-i 
do, que toda vez se ignora el paradero del perjudicado Juan 
Casulo, súbdito italiano, se cite á medio de la presente cédu
la, á fin de que dentro del término de diez días, contados des-; 
de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r d , compa
rezca ante este Juzgado para prestar declaración y ofrecerle ? 
dicho procedimiento; bajo prevención de qu'e si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que húbieré lugar.

Y para que conste expido la presente én Ribadeo: á 3 de 
Septiembre de 1898 =Franeisco Salvadores Robles.

J—5722
SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción dé Sala
manca. ,

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de la  policía judicial de la Nación, que en este

Juzgado y Escribanía del Sr. Mancebo se instruye sumario 
por el delito de estafa contra Ventura Rodríguez, domicilia
do que fué en Babilafuente, de oficio fotógrafo, de quince á 
veinte años de edad, que tiene pelo negro, ojos negros, y vis
te traje color azul y boina azul, es de estatura regular, color 
bueno, delgado de cara, y contra D. Carlos deí Piere Piglin- 
ni, natural de Roma (Italia), vecino que fué de Salamanca* 
de treinta y un años de edad, soltero, fotógrafo, que residía 
también en Babilafuente, partido de Peñaranda, en uyo su
mario se ha acordado expedir la presente, por la cual, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan a la bus- 
ca y y prisión de dichos sujetos, poniéndolos en su raso, con 
las seguridades necesarias, á disposición de este Juzgado en 
las cárceles del partido.

Salamanca 9 de Agosto de 1898.=Lope Lorenzo.=  Alfredo 
Máncelo. J—5741

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez instructor del partido da 
Santander.

Por la presente requisitoria cito, llamo y em 1 zo á José 
y Manuel^López Lamberta, hijos de José López CorrU, vecino 
de La Cena, caserío perteneciente á la parroquia de Fuelles* 
Ayuntamiento de Panes (Asturias), cuyas dem s circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de diez días, que empezarán á correr y cout ¡ese desde 
el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezcan en este Juzgado, calle de Santa Lucía, ’ , cuarto, 
para prestar inquisiva en sumario que se les sigue por uso 
indebido de documentos; bajo apercibimiento de que en otro 
caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial* 
procedan á la busca, captura y conducción de dichos sujetos 

. á esta cárcel y á mi disposición.
Dada en Santander á 31 de Agosto de 1898.=Eladio Gó

mez Calderón.=E1 Secretario, Juan Castrillo. J—5742

SANTOÑA

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de esta 
villa de Santoña y su partido.

Hago saber que la noche del 2 al 3 del actual fu; ron sus
traídos de la iglesia parroquial de Galizano un copón, dos 
cálices, tres crismeras, dos patenas, dos cucharillas y varias 
albas, sin que á pesar de las diligencias practicad;-s se baya 
averiguado quién sea el autor de ese hecho.

Y en su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades 6 
individuos de policía judicial procedan á la busca de expre
sados efectos y á la detención de las personas en cuyo poder 
se hallasen si no justificasen su legítima adquisición, remi
tiendo unas y otros, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Santoña á 7 de Septiembre de 1898.=Antolín  
Mosquera.=Por mandado de S. S., Sebastián G lasab .

J —5695

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de este par
tido de Segovia.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos suje
tos de ignorado domicilio, uno de ellos delgado, cara larga y  
arrugada, bigote entrecano, como de unos cincuenta años* 
vestido color aplomado; y el otro más bajo, regordete, vesti
do de negro, y como de unos cuarenta á cuarenta y dos años* 
ambos al parecer extranjeros, que estuvieron en esta capital 
los días 29, 30 y 31 de Agosto último, para que en el término 
de diez días comparezcan en este Juzgado con el fin de ser 
oídos acerca de los hechos que se les imputan en la causa 
criminal que me hallo instruyendo por robo de 2.750 pesetas 
áD . Antonio Vázquez.

Dada en Segovia á 5 de Septiembre de 1898.=Pedro Diez 
Villalobos.=Francisco de P. Rives. J—5743

SEPÚLVEDA

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción de esta 
villa de Sepúlveda y su partido.

Por el presente se cita y llama á José Villaverde, guarda 
jurado que fué del Monte, núm. 172 del Catálogo correspon
diente á los Propios del pueblo de Cantalejo de este partido, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga. lugar 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca ante este Juzgado á prestar la declaración que se halla 
acordada en el sumario que se instruye por denuncia que él 
mismo dirigió á la Alcaldía de indicado Cantalejo contra 
Regino Zamarro y los hijos de éste Melitón y Mariano Zama
rro, dé aquella vecindad, por decir que éstos habían extraí
do fraudulentamente leñas de expresado monte pinar; bajo 
apercibimiento en otro caso de pa arle el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Sepúlveda á 5 de Sept embre de 1898.=Francisco 
AlcónJ=E1 Escribano, Teodoro C. Orcaj o, J—5696

; ' SEVILLA—MAGDALENA ■ ■

D. francisco Fernández Vior, Juez Me instrucción'del dis
trito dle la Magdalena.

Pon la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y mjunicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más algentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. José Bergali se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Manuel Díaz García y otros, en 
el quei se ha acordado expedir la presente, por ln que, en 

. nombríe de S. M. la,Reina Rqgente (Q. D* Gd» ruego y encan
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndo
los en  su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del par ti do

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos qnto coiíIimi los mismos resul
tan-endicha causa, se les concedo til termino de diez días, 
contados desde la inserción de esta reouisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Rodríguez Fernández, alias el Macareno, y del conocido 
por el Barbero, vecinos de esta ciudad, sin qne consten más 
circunstancias.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 1898.=Francisco Fer
nández Vior.= El actuario, Licenciado José Bergali.

J—5
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VILLACARRILLO

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del refren- 
datario, á virtud de repartimiento, se ha pré£entado demanda 
por el Procurador D. Enrique M. Medina, en representación 
de Doña Adela Marín Blázquez y Marín y D. José María y 
Doña Antonia Marín Blázquez y Roig, interesando la adjudi
cación de bienes que constituyen la dotación de la capellanía 
mercenaria ó patronato laical fundado por Doña Luisa de 
Aguayo, en escritura otorgada en Madrid en 13 de Agosto 
de 1659 ante el Escribano D. Juan Sánchez Izquierdo, por 
terceras partes, como únicos hijos y herederos del último 
poseedor de dicho patronato, el difunto D. José Marín Bláz
quez y Fernández, nietos de D. Juan Moya Robles, patrona
to instituido por la fundadora.

, Y en conformidad á lo establecido en el art. 1.112 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, he acordado se llame por ter
cera y última vez á los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen dicha capellanía, para que comparezcan á 
deducirlo en el termino de dos meses, á contar desde la in
serción del presente en la Gaceta de Madrid; bajo apercibi
miento de que no será oído en repetido juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo.

Dado en Villacarrillo á 10 de Septiembre de 1898.=Enri- 
que Castellano.=Por su mandado, Eduardo Bueno de los 
Herreros. X—468

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  A r r e n d a t a r ia  d e  T a b a c o s

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca í 
concurso público para contratar el suministro de la dextrim 
que puedan necesitar las Fábricas de Tabacos durante los 
años 1899 y 1900, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en las oficinas de la Dirección, calle 
del Barquillo, núm. 1 duplicado.

Las proposiciones se admitirán en dichas oficinas todos 
los días laborables hasta las seis de la tarde del día 15 de Oc
tubre próximo venidero.

Madrid 15 de Septiembre de 1898.—El Secretario, Luis de 
Albacete. X—467

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A m o r e v ie t a  
á  G u e r n ie a  y  P e d e r n a le s .

Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía á 
junta general ordinaria, que tendrá lugar á las cinco de la 
tarde del día 26 del actual, en sus oficinas, sitas en esta 
villa.

Para tener derecho de asistencia se depositarán en la Caja 
de la Sociedad, con dos días de anticipación al de la celebra
ción de la junta, por lo menos cinco acciones de la Compa
ñía, recogiendo á cambio cédulas nominales de entrada.

Los libros y comprobantes de cuentas se hallan de mani
fiesto en las oficinas citadas, de cuatro á seis de la tarde, 
para que puedan ser examinadas por los señores accionistas.

Guernica 5 de Septiembre de 1898.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, Pedro P. de Gandarias. X -471

C o m p a ñ ía  d e  l o s  C a m in o s  d e  h i e r r o  d e l  S u r  
d e  E s p a ñ a .

Situación en 31 de Enero de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ----------------- -

Establecimientos de crédito.............................  1.214.970‘71
Fondos á realizar................................................ 2.492.930*45
Gastos de primer establecimiento....................  63.129.546*81
Almacenes generales, talleres, provisiones di

versas .............................................................. 467.253*25
Gastos de la explotación................................... 97.772*99
Resultado de la explotación en 1896..............  48.052*59

Ejercicios cerrados:
189 5..................................................   1.126*70
189 6...................................................  8.908*94
1897.................................................. 191*95
Cuarto trimestre 1897..................   33*70

------------ 10.261*29
Cuentas corrientes y cuentas de orden  3.241.131*96

70.701*920*05

PASIVO
Capital............................................................    10.000,000
Obligaciones...........................   21.120.000
Subvención ........    30.790.000
Bonos de cupones...........................    5.030.340
Cupones y amortización á pagar......................  371.230
Productos del tráfico.........................     90.294*02

Resultado de la explotación:
  ................  24.787*78

De 1 .° Enero á 30 Septiembre 1897. 34.565*09
De 1.° Octubre á 31 Diciembre 1897. 28.717*60
n A   88.070*47
Cuentas corrientes y cuentas de orden  3.211.985*56

70.701,920*05

Madrid 13 de Septiembre de 1898. =E1 Jefe de la Contabi
lidad general, L. J. Martínez. =V.° B.°=Compañia dá los Ca
minos de hierro del éur de España, el Administrador, W, Mar- 
tmez. y —47 a

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s

Ayer no hubo parte de lluvias

B o l s a  d e  M a d r i d

CO tización oficial día 14 de Septiembre de 1898, amparada 
la del día anterior»

CAMBIO AL CONTADO
r o a n o s  P Ú B LIC O S — —  ...............   .-..i .-......=  |

Día 13. Día 14. |

«S 'US ÍS®© SraS#*Br3«tsr*

g® rieF , d « & © s d u a l a s L  . ..... £9*05 58*90-80-15-70 ¡
B* d® (ú o  Ui, Id.   ------ . .  * 59 ‘25 58*90-59 0/0-58*90-85

M «m  D , d© 12.500 íd. Id. •..••*••••••.•««••«• 59'80 59*15-05
I ¿ « m C 1 d *5 .008 Id .Id . * . . « • • • • „ . . « 0 * 8 5  60*60-50-75-40
Idem B, do 2,.500 íá .Ic U      62*40 62*60-68' 0/0

« ‘ 90-75-40
ídem A , de 500 Id. íd____________>. 63*80 68*75-25-15-40
Id®a 0 y H ,  de 100 y  200 tó. id ............... . . . . .  60*50 60 0/0
Rn diferealeas aeriea. 62*8) 63 0/0-61*23-10
A p la s o   . . . . . . . . . . .  58*75 58*50-40-30

fin cor, flr»
¡59®» portas*b raS 48 |?«» Cambio 111* 58 40

Serie F ,  de 24.090 paratas nom inal « 8 . ----------  66*60 670/0-86*85-8) j
ídem  E , a<$ 1^.006íd . id. . . . . . . . . , ■  66*85 670 /0 -83 '3  J-85 |
Idem D , ds 5,000 ! ¡L  Id. , , , . ,  * * *. • 68*83 66*85 |
ídem C, de 4.CCG Id. i d . , . , . , , , . ► ■  . * » 1
Idem B , de 2,000tcL id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .  67 0 /0  67*50-25-20-61 0 /0  j
Id e a  A , de 1.000 id. id.   .............* •. * . , . .  67*40 . * |
Idem a  y  H , ds 100y  200 Id. Id. . . . . . . . . . . .  * 68 0 /0
Bu diferentes series. 67*40 67 .0/0-66*90-85-80

: 67*50-15-25
Partidas de 50.906 peseta» n o m ín ale s. . . .  • 66*85 66*80-90
ídem de 100.090 id. id, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * * 66*90-67 0/0
A  plazo........................................................................... . * *

Serie B , de 35.000 nesatas nom inales, „ . a. 67*70 67*75
Idem D, de 12.500 íd. id .,   .............................  * 61*75-90
Idem G, ¿e 5.000 id. íd. 68 0/8 68*16-50-38 0/0
Serie B , da 5 500 id, íd. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  68*10 68*20
ídem  A , de 500 id. íd. . . . . . 1 .  . . . . . . . . . . . . . . .  «3*75 69*75-50
En diferentes uariea . . . . . . . . .  68*75 68*75

Obligaciones dei Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual:

Serie A , núm eros 1 al 40.007. . . . . . . . . .  * 102 0 /0
Serie B , núm eros 1 al 104.599................. .. 102 0 /0  101*95-102 0/0

102*05

O bligacion es delTesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta da Aduanas, 5 por 100 anual,
am ortizables en oebo años nüm s 1.600,000 88*30 88*20-40-80

Idem  hasta lc.COO pesetas nom inales.. . . ^8*20 8S‘20-40-30
Billetes hipctec&r-os de Cnba de 1 ^ 0 ..........  70 0/0 69*50
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. . „ . , .  70 0/® 69*75-50
Billetes hipotecarios de Coba d® 1 8 9 0 . . . . .  54 0 /0  53*90-85-90
Idem hasta 10.000 pesetas n o m in a le s .. . . . .  54 0 /0  58*90-85
O bligaciones de Filipinas al 6 por 1 0 0 . . . .  75‘ v‘°  75 0 /0
ídem hasta 10.000 pesetas nom inales. . . .  ^ ‘25 75 0 /0
Idem  serie B , 6 por 0/0 , de 100 pesos, m one

da de Filipinas con pagó de intereses y  
amortización en-la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 98.748............................... » *

A p l a z o . . . . . .   ........................................................... *  -

SatQíia s2® 2E®gJ®í£at.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.— 171.500 » *
Cédulas b í^otecaria» al 4 por 100.—  64.000. “ *

Accione® del Banco de España.   o 399 0 /0  400 0 /0
dem íd . Id-— Cantidades pequeñas, . . . . .  * 400 0/0

Idem  de la Compañía arrendataria de Ta
bacos,— Acciones ai portador • 225 0/0 229 0/0

dem Id. íd .— Cantidades pequeñ as.......................  * 2280/0-229 0 /0

París 13 de Septiembre de 1898
/  Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior.* * fi »
í Idem  Id. id. interior   é ■ *

_  . _  . iló e m a m o rtiza b le  al 3 por 100***••••••« & *
Fondos «gp&aolaa.*•! idm ® Id. al S por 100 e z is r io r .......................  a f

f  Idem  iá. al 8 por 100 exterior íi »
\Obligaciones de C u b a . . « . o * . & 220 00

Fondos fr a n c e s e s .. !■8 por 100••....................... ................... ................... !
l a iiSporlíSO .   *  1C560

Consolidados i n g l e s e s , & 1C9 94

                                         Observatorio de MadridObservaciones meteorológicas del día 14 de Septiembre de 18981

'• TEMPERATURA 
ALTURA y  humedad del aire,del ■"■i-— ! i ~        ;.im
harómetre “  ‘     DIRECCION ESTADO

.KQRAft retoSSa
Í e® y en ^  yclaaedeyiento. de l c ic lé ,

milímetro# Seso.

0 mañana. 7I0 31 14 0 1144 ¿NE.. V,®fte.. Casidesp.0
9 m afias -  < W 8 7  \$"r> 14 3 ME.... B /fte .. Nuboso.

II áil día. . . 7 0 3 * 8 6  27*4 17 8 ENE.. Idem... M. nuboso.
8 dt l s ‘¿¿tfu*. 31 26*4 17 3 E  Idem... Cubierto.
6 dala to s*. 708*73 2¿‘0 15*4 S E .... Viento. Idem.
§ "09*52 19*2 ]4'6 E  Brisa... Casidesp,*

. r  ( E
T«mi.ér&tur& máxima del air© á hi sombra   29*1
Idtm mínima. i ............... .. "V - J.8‘0:• •

. Diferencia-*.*„.•      ........... 16*1
T#H5.í>.;¡ri‘;í,ára maxíma &1 a u l ,  Á do» Mietro/í de 1& tierra • .• 86 0
Idm*■id. dentro de una «áfera de-criAtal.». . . . . . . . . ¿ ' 67*0

Difersncia..................................... .̂..........................  " 31*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto & la tierra 

vc.retal ó laborable.... .........  .r 87*6
1 liVvliílíi 14, Ííi o .  « „ » . « *•**.»» . a . . .  o .  » o'« o O .  12*6

Diferencia............. ....................................................•. . 25o ■
Velocidad del viento en las úitiv»*!* hora»

    675
Gsdlací '^  barométrica, Id. fmll.tnetroe \ ....................................... 2‘Q

) •• • con respectó# k la media a.imI, % -nueve bsi*» 
i* * h        ... 4* 25

t» -Ji. í* 3—.̂ . «.Jt'____*_......_________ . ..  •

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M®ári$ 
sobre el estado atmosférico en varios pmtos de ¡s .Pmínenla 
é las meve de la mañana, y en Francia é Italia, 4 Mí $ÜMP 
el día 14 de Septiembre de 1898 .

barom étrica ratara”  D iroe”  F a®rsB
á 0° en cién

y al nivel grado# del vi del oíaI*.. .!
dal mar sn centesi- 

snilfm etros, m ales. V1SEU,‘‘ - n m t 0 ‘

g. Sebastián. tjq*q go*0 N    Brisa . N ub oso ..., P&adv.
Bilbao.. •
Oviedo,.
Corana (Ib .)» I
Santiago. . . » .  !
Orense’, • |
V tg O .^ r   j

O porto., 765*8 21*4 E  V iento. Despejado..Im itad*.
Lisboa(3 h .b - 168*3 22*5 N N E .. Idem ,.. Id e m ... ,.- .!
B adajos»— .- j

S. Fera. ( 1  ¡
162*0 2S*4 N E .. . .  Brisa. . ;

M á la g a . , - .* .  !
Grañada..,....,. 761f5 2Gsi s   Id .fte.. NubcGo....,; ,

Alicante..-.--,* j
Murcia.,... * -»
V alencia,..,.. j
Palma....... ]
Barcelona.. •

Teruel.,*- . i
Zaragosa.*« , . 168'6 18*4 N O ... .  Idem,.* D espejado..;
Seria \
burgos. , . v - ,  i
L e ó n . . . . . . . . .  *
Talladolid..,« j
Salam anca.»* ¡
Segovia.. . . . .  ’68:0 18*0 M  B risa .« N u b a s o .. . . j  ,

M a d r i d . 735*4 Í9‘5 N E .. . .  Id .fte . Id em .......|
üecorial. |
líudad Heal, j
U bacete.. , . .

• a r l s . . . . . . - . ,
Sris-Nes.. . .  - 
3t. M athicu.» 
ala d *A ix .. . ,
Marrits............
H orm ón!..* .
5erpilán . . . .  
jici®,». • .o »* • 
f i z a .. .  .

toma - |
«loma. ..ooo . I
*alerm o. . . . .  |
JagliarL.o.o |

A N U N C I O S

Guia oficial  de E sp id a  pajpa el ali#
de 1 8 9 8 . — Se halla de venta t/3D. ©i I 

macón de la Gaceta de Madrid, situado en k  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS*

Primera clase, 2 0  
Segnnda í d e m . 12
Tercera ídem ..   8
En rústica.........................   5

Adm inistración de l a  g a c e t a  d e  m adr i d . -
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que po? 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se haráB 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fech» 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesis 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo® 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m 
pidan. —i

SANTOS DEL DIA

San Nicomedes, mártir, y Santa Eutropia, viuda. 

Cuarenta horas en la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.- A  las nueve.~3 a serie. 
Moda.— Sonámbula.— Exhibición del Biograph Lumiere con 
nuevas preciosas vistas.

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 
Rey.

Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.— 

Vía libre.—Las figuras de cera (estreno).—El sañto de la Isidra. 
Pepe Graliardo.

CIRCO DE PARISH. — A las cuatro y media y nueve.— 
Dos grandes y variadas funciones cómicas en las que toma
rán parte todos los artistas de la compañía.—El Wargraph 
con su notable colección de cuadros, terminando con la co
rrida de toros.—A las nueve repetición del misma programa.


